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S U M A R I O

Presidencia de la Juma 

Técnica del _Estado

Concediendo íce hanefidoa 
establecidos en el artículo 1.° del 
Decreto número 220 a la «Sociedad 
inmobiliaria y del Gran Kursaí M a s-  
ríllaio de Sao Sebastián», — Pági- 
na 2898*

Orden.—Idem Idem a la S. A. «(Com
pañía de Industrias Agrícolas».—  
Pág. 2898,

Orden.—  Idem idem a la S . A . «Com
pañía Española de Motores D euíz  
Otto Legitimo».-—Pág. 2898.

Orden.—Idem Idem a la S. A. «Tintas 
para Imprenta y Litografía» S. A. B., 
Marcas y Procedimientos Ch. Lorí- 
Ueux y C .e»— Pág, 2899.

Orden.—Idem ídem a la 8 . Á . «Metro  
Gogw yo M ayer Ib é r ic a » .— Pági-

Orden. — Separando definitivamente 
del servicio af Perito Agrícola del 
Estado D .  Modesto Bennida vi os» 
coso» efecto a la Sección Agronó
mica de V izcaya.— Pág, 2899.

O ragji.— ídem idem o ios Guardas Fo
restales que se mencionan de; Dis
trito Forestal de Santa Cruz d 3 T e 
n e r ife .-P á g . 2899.

Orden, — Im ponietido la suspensión de 
empleo y sueldo, durante cinco me
ses» ai ingeniero 2,° del Cuerpo de 
Montes, D . Victoriano Loreníe Ji
ménez.—Pág. 2899.

Orden. -  Imponiendo la corrección de 
traslado forzoso al Registrador de 
propiedad de R ib ad ea—Pág. 2899.

Secretaría de -Guerra

A c a d e m ia  d e  A lfe re s  p ro v is io n a le s

Aplicando las normas pttbli- 
¿?c,a^ P or Orden  de 30 de junio ÚD 
111a hünt. 255) al curso para
ALereces provisionales de Intenden
cia anunciado por Orden de 7 dej 
«ctuai <B, O.múm. 293) . — Pág. 2899.

Carabineros
Dispone que el personal de 

opa de! Cuerpo de Carabineros 
Aa^ prestando servicio en
Mtcrpos q lMda<tai tft Ion distin

tos trentes, se considere corno &H- 
en el Ejército,  Pága. 2899

Organización

Orden.—-Creando, con carácter pro
visional, un inspector de Intenden
cia de fas grandes Unidades afectas 
al e je rc ito  del Norte y Centro \t 
otro para los dei Sur, Fuerzas M >lí- 
járes («e Marruecos y Coir?onda?tci a. 
llenera! de Canarias.— Pág. 2U0C

A ltém em  honori&trtott AuxlUnra»  <So

Orden,—Nombm Alféreces honorarios 
Auxiliares de Contabilidad a Anto
nio Lacena Clemente y otros — Pá- 
guia 2900,

Ascensos

Orden.—Promoviendo al empleo de 
Aftereces provisionales a los alum
nosde la Escuela Militar de Sevilla 
k :  Manuel Sánchez Miranda y otros. 
Pags. 2900 y 290L

Orden.—Idem idem de Idem D. Fe! ¡os 
Moreno Damián y o tros.~Pág. 2901.

U rd en .-concede  ascenso al empleo 
inmediato a los cabos jesús Palo
mino González y otros.--Pag. 2901,

Urcten. —v*e promueve al empleo de 
oai gentes pro vis lona le?? a los ninm- ■ 
J!®* <Je le Escuela de Tafalla Valero 
urna Santos y otros .-P ó g s .  290i a 
¿Sa)ó.

Orden. -  Idem ídem a los cabos Abra- 
nam Rabona Sauz y o íros .— Pági
na 2903. ^

Orden.—Se concede el empleo de Sar- 
f?.M ° L °  al Sargento de Inválidos 
Mili .aros: D . Pedro Recio Pablo»..— 
rag . 2903.

Asim ilaciones

Orden.— Concede asimilación a Vetn- 
íiuanus terceros a los vViéuuuanos 
ü  Máximo González Romero v 
otros --Pag. 2903.. ‘ ‘

Orden —* Idem .uiom a Brigada a jos 
soldados D. José Villegas Laguna v 
o t r o s .-P a g . 2903.

Bajas

CVife**.—Causan baja en e! Ejército. 
cuiüo sancionados por un Cous-do 
de Kuerra. los Sargentos D. T cod V  
J® González Medrauo y otros, 
Pag. 2903. ' 4

Cursos

-^Convocando m  nm$Q p<ir$

!?í rormucjfur de- Sargentos provisío- 
ííoh-^ i.ie Au«orno vi|j í 4áfas. 299*3 

^ y 2904%
Lbd/í.//í. •>:o,era nTun paro AijMHm'CS -de 

Taller para .senTota de- Auíomovi- 
Sismo.—-Pag. 290!,

O rden.— D^óím nuío s ¡ü División de 
Cabal leuu tu Capitán de Infantería 
LA Luím Aüaiéo'Co¿di!o^ — Pag i
na 2004.

Orden. -• Idem s lo?* puntos que índica 
a ion Jefes y f órneles 1K Manuel 
Baíurone y oL  2904.

Orden «— tdem ictein a los Jefes y OtP 
cíales D. Sebasóáu Gomlia García,y  
o tro s—Pág, 2905.

Orden, —lúcin al Regimiento Cazado
res Espafía número 5, al Capitán 
O, joaé Migue] Bragado.—Pág. 2905 

Orden, —¡mm  a los Cuerpos que ex
presa ios je fes  v Oficiales de ÁrtF 
Hería D. Manuel Toarné Pérer- 

 ̂Seoane y otro . —Pág 2905. 
Oraen.— lúeni ;.j--rr a lo? Oficiales de 

ArtiHena D. A' • . . n Berííu Sancho 
y otro. —Pág. y 

Orden, —Dejar Jo .8 . efecto e! destino 
conferido go* ^  o n de 23 de iullo 
úírimo fB. O mhn, 284.) ai Te.H-eee 

líUen-Jenda I ) ,  Beaho Aíotuc' 
D ie z .—Pag 2905.

Oraen.—Destinando a los puntos que 
expresa a los Oficiales D. Félix 
Fernandez de Castro v otros. —Pa
gina 2905,

Orden. Idem a las órdc?»es del Exce 
lentísimo Sr General je fe  del Ejér
cito del Centro, al Dúdente Co to
nel de Estado Mayor D jo?/' Vidal
Colmena.—Pág. 2905.

O rden.—Conct-díj el uso oe; distintivo 
do las Tropas de PeDoo dei Sahara 
a! Sa/genio D. jone Pasier Ric>‘ 
Pág. 2905.

Habilitaciones

Orden  ̂ Habilita para ejercer el uno 
pleo^ i n medial o superior o los jeten 
y  DFcmlos de !u>anf.erb:< D Miguel 

_ Martínez Vara .y . - ív¿g. :A)üfn 
Urden - -ídem empleo de Capitán al 

i emcmíx: d«.: liííáíderKí: l>. Leonardo 
^Murillo Lache •- Pag. 2905.

Orden,— ¿oc^r em,[)íeo ímnedíafo a lo« 
Coeouofe? (1̂  I i, Ñor*
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berto López Ibarlucea y o tro .—Pá
ginas 2005 y 2006.

Orden.— Idem Idem ni Alférez de Ca* 
roblueros D. José Foljóo YaBez.— 
Pég. 2906.

K m i Ii í i  I w m i d m i  p r o Y l s l o n a lM

Orden- — Nombra Maestro Herrador 
al soldado Di Isidoro Carchiuilla 
López.—Pág. 2900.

nombramiento*
Orden.—Nombrando Gobernador Mi
litar de Vizcaya al General de Bri
gada D. Emilio Serrano Jiménez.— 
Pég. 2900.

O f t a f a l l d a d  d e  C o m p l e m e n t o
Ascensos

Orden.—Concede el empleo de Te
niente de Complemento de Infante
ría a los Alféreces D . Angel Rebo
llo Rodríguez y otros.—Póg- 2906. 

Orden.— Idem idem a los Alféreces de 
Complemento de Artillería D. Ma
nuel Aranda de la Riva y otros,— 

.. Pág. 2900.
Destinos

Orden.—Deja sin efecto la Orden de 
1.° del actual (B. O- núm. 256) re
ferente al destino del Teniente de 
Complemento de Caballería D. Ale
jandro Roch Zuazagoitía.—Pág. 2906 

Orden.—Destinando a las órdenes del

Comandante General de Canarias 
al Teniente de Complemento de In
fantería D. Ricardo Malagón Pardo* 
Pág. 2906.

S i m ó n  pe M a r is a

A«««b i o i

Orden.—Nombrando Oficial t*° déla  
Reserva Naval al 2.° D, Eugenio 
Lallemand Meuacho.—Pág. 2000.

A f l f t m t i « « | o n « i

Orden.—Restableciendo en todo su vi
gor la Orden de 4 de junio dltlmo 
(B. O. ntím, 229) respecto de don 
Elias Mario Paleo y Martialay.— 
Pág. 2006.

C o n t i n u a c i ó n  e n  e l  s e r v i o l a

Orden.—Concede la continuación en 
el servicio al personal de Marinería 
de la relación que acompaña.— Pá
ginas 2906 y 2907.

H a b i l i t a c i o n e s

Orden.—Habilita para ejercer mando 
de Comandante al Teniente de Na
vio D. Manuel Mora Figueroa.— 
Pág. 2907.

S e c c ió n  D£i A i r e

Alcennos
Orden.— Asciende al empleo de Alfé
rez de Complemento de Aviación a

los Sargentos D. Fernando Martí
nez Gallardo y otros.—Pég. 2907.

Orden.— Rectifica la Orden de 26 de 
julio próximo pasado (B. O . húme
ro 282) iespecto.de la antigüedad de 
los Auxiliares D. José Ramos Cres
po y otros.—Pág. 2977.

R t e i i f l o i o U n t i

Orden.--Rectificando la Orden de 27 
de julio pasado (B. O. núm. 250) 
sobre convocatoria para la Escuela 
de Especialistas de Aviación, res
pecto de las gratificaciones de los 
conductores.—Pég. 2907.

J e fa t u r a  dk Mov iliza c io s ,
I n s t r u c c ió n  y  R e c u p e r a c ió n— ■-a— — ■  ...—-

Instrucción
Concediendo los beneficios y misiones 

que se indica a los Tenientes y Al
féreces de Complemento y Alfére
ces provisionales de Infantería que 
han seguido el curso de perfeccio
namiento en Toledo.—Pág. 2907.

Anuncios oficiales
Comité de Moneda Extranjera.—Cam

bios de compra de monedas. v
i.

A d m in is t r a c ió n  d e  J u s t ic ia

Edictos y requisitorias.

Presidencia de la Ju n ta  
Técnica de! Estado

O r d e n e s

Excmo. Sr.:
 En virtud de las facultades 

atribuidas a esta Presidencia por 
el artículo segundo del Decreto 
núm. 220 de 17 de febrero últi
mo, y aceptando el informe de 
esa Comisión, que estima debi
damente justificadas las alega
ciones deducidas por la «Socie
dad Inmobiliaria y del Gran Kur- 
saal Marítimo de San Sebastián» 
domiciliada en San Sebastián, 
he acordado conceder a esa en
tidad los beneficios establecidos 
éh el articulo primero del expre
sado Decreto.

Dios guarde a V. E. muchos 
aftds, Bhtfgos !6 de agosto de

1937.=Segundo Año Triunfal. 
Francisco G. Jordana.

Sr. Presidente de la Comisión de 
Hacienda.

Excmo. Sr.: En virtud de las 
facultades atribuidas a esta Pre
sidencia por el articulo segundo 
del Decreto núm. 220 de 17 de 
febrero último, y aceptando el 
informe de esa Comisión, que 
estima debidamente justificadas 
las alegaciones deducidas por la 
Sociedad Anóninia «Compañía 
de Industrias Agrícolas», domi
ciliada en Barcelona y acciden
talmente en San Sebastián, he. 
acordado conceder a esa entidad 
los beneficios establecidos en el 
artículo primero del expresado 
Decreto.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 16 agosto de 1937,

Segundo Año Triunfal. =  Fran
cisco G.Jordana».

Sr. Presidente de la Comisión 
de Hacienda.

Excmo. Sr.: En virtud de las 
facultades atribuidas a esta Pre
sidencia por el artículo segundo 
del Decreto núm. 220 de 17 de' 
febrero último, y aceptando el 
informe de esa Comisión, que 
estima debidamente justificadas 
las alegaciones deducidas por la 
Sociedad Anónima «Compañía 
Española de Motores DeutZ 
Otto Legítimo», domiciliada en 
Madrid y accidentalmente en 
Salamanca, he acordado conce
der a esa entidad los beneficios 
establecidos en el artículo pri
mero del expresado Decreto.

Dios guarde a V. E. mucho* 
a ñ « . Burgo* 16 de agosto do

2 8 9 8
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1937.—Segmido Año Triunfal.»*
Francisco G. jordana,
Sr. Presidento ele la Comisión 

de Hacienda.

Exemo. Sr.: En virtud de los 
facultades atribuidas a esta Pre
sidencia por c! artículo segundo 
de! Decreto nám. 220 de Í7 de 
febrero último y aceptando e! in
forme de eso Comisión, que es
tima debidamente Justificadas fas 
alegaciones deducidas por la So
ciedad' Anónima «Tintas para 
Imprenta y Litografía, S. Á. K., 
Marcas y Procedimientos Ch.Lo
rilleux y Cía.», domiciliada en 
Barcelona, be acordado conceder 
a esa entidad los beneficios es
tablecidos cu el artículo primero 
del expresado Decrete).

Dios guarde a V. E. muchos 
artos. Burgos 16 de agosto de 
1937.—Segundo Año Triunfal— 
Francisco O. jordana.
Sr. Presidente de la Comisión de

Hacienda.

Excmo. Sr.: En virtud de las 
facultades atribuidas a esta Pre
sidencia por el artículo segundo 
de! Decreto nüm, 220 de i7 de 
febrero último, y aceptando el 
informe de esa Comisión, que 
estima debidamente justificadas 
las alegaciones deducidas por la 
Sociedad Anónima «Metro Gold
Win Mayer ibérica», domiciliada 
en Barcelona y accidentalmente 
en Sevilla, he acordado conce
der a esa entidad ios beneficios 
establecidos ene! artículo prime
ro de! expresado Decreto.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 16 agosto de 1937. 
=Segundo Año Triunfal—Fran
cisco Q. jordana.
Sr. Presidente de ia Comisión 

de Hacienda.

Excmo. Sr.: Por haber incurri
do en las faltas muy graves de 
abandono de servicio (Art. 58 
del Reglamento de funcionarios), 
e incumplimiento de la Orden de 
26 de octubre de 1936, he re
suelto separar definitivamente 
def Servicio, causando baja en 
el Escalafón, al Perito Agrícola 
dei Estado, afecto a la Sección

Agronómica de Vizcaya, D. Mo
desto Hermida Moscoso. ’

I .o 111; o i u V, 5. a ios efectos 
op'-r íei.o,..

Dios guardo a V. E. muchos 
años. Burgos 9 de ng/»”.lo ee 
11D7. Segundo , Aiu> Triunfal. 
“«Francisco tí. jordana.
Sr. Presidente' de la Comisión 

de agricultura y Trabajo Agrí
cola.

Vistos los expedientes instrui
dos por la jefatura de! Distrito 
Forestal de Santa Cruz de Tene
rife, a los Guardas Forestales- 
Municipales le  la Villa de fa 
Orotava, Zacarías Zamora Pa
checo y Juan Escobar Perdigón, 
he acordado, je conformidad 
con la propuesta de la Comisión 
de Agricultura y 'Trabajo Agríco
la, separarles definitivamente del 
servicio que desempeñaban, cau
sando baja en el Escalafón del 
Cuerpo de. Guardería Forestal;

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 13 de agosto de 
!937;=Segundo Año Triunfa!.— 
Francisco G. Jordana,
Sr. Presidente de la Comisión 

de Agricultura y Trabajo Agrí
cola.

Visto el expediente instruido 
para la depuración de la conduc
ta durante el Movimiento Nacio
nal de! Ingeniero 2.° del Cuerpo 
de Montes. D. Victoriano Loren
te Jiménez, y comprobada la ne
gligencia en realizar su presen
tación y ofrecimiento a! Gobier
no Nacional, he dispuesto impo
nerle cinco meses de suspensión 
de empleo y sueldo, que co
menzarán a contarse desde ei 
18 de marzo de! presente ano.

Lo que digo a V. E. a los efec
tos oportunos.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 12 de agosto de 
1937.=Segundo Año Triunfa!.=  
Francisco G. Jordana..
Sr. Presidente de ia Comisión 

de Agricultura y Trabajo Agrí
cola.

Excmo, Sr.: Visto el expedien
te instruido a! Registador de la 
Propiedad de Ribadeo, D. Ma
nuel Fernández Boado, y con

arreglo a lo dispuesto en ei De
creto uimt. Hits ;D !a junta de 
Defensa Nacional de España, se 
acuerda . su traslado forzoso a 
Registro de tguai catog- ¡ría a la 
de! que v í-i ¡ ia 'desempeñando, en 
i a 'iornu'i proscribí paca Irdes ca
sos en el «rticu’o Tol de! vigente 
Reglamento Hipotecario,

Lo que digo a V. E. para m  
conocimiento y efectos consi
guientes.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 13 de agosto de 
1937, Segundo Año Triunfal. 
««Francisco G. jordana.
Sr. .Presidente de la Comisión 

de justicia.

Secretaría de  guerra

Ordenes
Academia de alféceres provi

sionales
Ante la proximidad, de! curso 

para Alféreces provisionales de 
Intendencia, anunciado por Or
den de 7 de! actúa! (B. O. nú
mero 293), se dispone lo que 
sigue:

!.° Serán de aplicación por 
lo que se refiere a ia reclamación 
de devengos de los cursillistas y 
régimen económico de dicho 
curso, las normas publicadas por 
Orden de 30 de junio último 
(B O. nüm. 255). dictado ante la 
celebración de otro ciuso, con 
las modificaciones derivadas de 
las variaciones de fechas.

2.® El anticipo a que. se refie
re el párrafo 5.° de dicha dispo
sición y que será irremisible
mente descontado al expedirse 
ei mandamiento de pago corres
pondiente a la reclamación de 
haberes hecha por e! mes de 
septiembre será de 7.000 pese
tas.

Burgos 13 de agosto de 1937. 
Segundo ano Triunfal.—=EI Ge
nera! Secretario, Germán Gil 
Yusíe,

CarabinerosS. E. ei Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales, ha tenido 
a bien disponer que ei personal 
de tropa de! Cuerpo de Carabi
neros cae m  halla prestando

2899
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servic io en RefUmieuíos o Uni 
dades de los disfin ios u o i d e s  de 
com ba te ,  se eemmdere conuj  sir
v iendo en R  E jó r d t o  con ios ene 
p ico-  que en é! osicn Jaron,  ios 
que. í u c ’-nn C a l o s  o Sardonios ,  
V jOn C iienqn.' , : . ; .bnd;) cano 
pana ,  en nnniopía con. ío resne'-- 
to en 10 de pedo úUinu* pera, los 
individuos de la Uuardia C i v i l  

iUn‘aon .13 de agosto  de 1937, 
S e gu nd o  Año T r i a n ia i .— I3i í k v  
neml  Secre tario*  G e rm á n  Gi' 

■ Yusk\

Organización En atención a que la inspec
ción de los servicios de inten
dencia que ocian organizados en 
los Cuerpos de Ejército no es 
posible que en las actuales cir
cunstancias la levo a cabo por 
sí solo o! Exorno. Sr. intendente 
General  por disposición de S. E. 
el Generalísimo de los Ejércitos 
Nacionales se crea con carácter 
provisional un Inspector de los 
Servicios de Intendencia de las 
Grandes Unidades afectas a los 
Ejércitos del Norte y Centro; y 
otro para las del Ejército del 
Sur, Fuerzas Militares de Ma
rruecos y Comandancia General 
de Canarias, de la categoría de 
Coronel, habilitados para ejercer 
eí cargo de Intendente,

Burgos 13 de agosto de 1937, 
Segundo Año TriuníaL=Ei G e 
neral Secretario, Germán Gi!

Alféreces honorarios Auxilia
res de Contabilidad

Como comprendidos en lo dis
puesto en la Orden de 26 de ma
yo último (B. O. núm. 219), se 
nombra A l f é r e c e s  honorarios 
Auxiliares cíe Contabilidad por 
e! tiempo que dure ia actual 
campaña, a ios soldados que a 
continuación se detalla, quedan
do destinados en los mismos 
Cuerpos en que se hallan actual
mente.

Al Batallón de Zapadores Mina
dores núm. 2:

Soldado 2.°, Antonio Lucena 
Clemente.

Idem, León J, Martínez Mon
tes.

Idem, Pablo Gómez MootHta.

A la Jefatura deí Servicio Militar 
de Ferrocarriles:
SokCdo, J o a q u í n  Caiooge 

Ig lesia».
Burgos 13 fZ agosto de ¡üo¿.

í- . N „ - - , • r, . . ' r .:  i::; / ;
s Z  Z  g  Z  n ; ;  c  v n .  o  . • i : :  : > a : .  - —  v j

nonk Soca mano, Ü mbguio o .u

Por haber terminado con apro
vechamiento el curso para Alfé
reces provisionales en la Escue
la Militar de Sevilla, se promue
ve a! empleo de Alféreces provi
sionales de Infantería, con la anti
güedad de 15 de abril de 1937, 
a ios alumnos que a continuación 
se relacionan:
Manuel Sánchez Miranda 
Manuel Regalado Romero 
Pedro Rodríguez Gómez 
Manuel Guaiños Liacayo 
Manuel Carrasco Pona 
Manuel Gómez Sevilla 
José Maqueda Sauz 
Domingo López Porrón 
Joaquín de Llera Yáftez 
Rafael Montalvc Salamanca 
Juan Fernández Fito 
Isidoro Aguilar Bores 
Sixto Gutiérrez Tarriño 
Laureano Ingenuo Gómez 
Manuel Medina Alba 
Manuel Sánchez Ramos 
Ginés Rublo Rivera 
Pedro Rincón González 
Joaquin Monserrat Guzmán 
Miguel Rodríguez González 
Antonio Hayas Prants 
Amador Agudo Corbacho 
Rafael Liñán García 
j .  Manuel Martínez Franco 
Jo sé  Prado Sahíaella 
Angel Ortega López 
Fernando Quesada Pastor 
Angel Martin Lagos 
Antonio G arda Valdecasas Du

ró n
Luis Fagardo Martínez 
Manuel Codon Muro 
José Cardón López 
Jo sé  Díaz Caras 
Enrique García Castilla 
Manuel Gutiérrez Rodríguez 
Antonio Martínez García 
Miguel García Valdecasas 
Migueí Ballesteros Motos 
Arturo Sánchez Esteve 
José Ruiz AJmodóvar 
Rafael García Valenzueia 
José Granado Romero 
Jo sé  Luis Hernández Gómez

Manuel Garda Navarro 
Ricas do Oiíra Calderón 
Juan Fernández Peralta 
Angel Blanco García 
losé María Naranjo Morales 
Manuel Ai mee ova; f  añal va 
Federico González Macías 
Angel González Corral 
Gonzalo Muñoz Roldán 
Luis Borrego Rincón 
Juan Sequeiros Bores 
Sebastián Jesús Puig 
Alfonso Rodríguez Veíasco 
Tomás de Aragón Silva 
Arturo Queraltó Rosal 
Alfonso Berna! Erguídanos 
Rómulo Zúniga Salvador 
José Carranza Mácz 
'Miguel José Romeros Serrano 
Manuel Checa Fernández 
Florencio Quintero .Martin 
Manuel Fernández de Angulo 
Antonio Oliveras Mena 
Jo sé  García Rodríguez 
Juan Roldán Cruz 
Manuel Raya Ramos 
Manuel López Laque 
Antonio Naranjo Hernández 
José María Martínez Torres 
Clemente Giménez de León S o -  

telo
Tomás Rodríguez Hernanz , 
Cesáreo Montoto de Flores 
Jo sé  María Medina Benjumea 
Enrique Ponce Ramos 
Carlos Agudo Fernández 
Rafael Ellescas Melendo 
Francisco León Esquive!
Manuel Díaz Suca 
joaquin Amaro Las Heras 
Serafín Rojas García 
Mariano García Rioja 
Cándido Barrena Porras 
José Vázquez Herrero 
Enrique Cobo Sierra 
Antonio García Calvo 
Alberto Rodríguez Hurtado 
Antonio Hernández Martin 
Manuel Noguerales Navarro 
joaquin Basecourí Pérez 
Francisco Sánchez Pérez 
Enrique Oriol Ruiz 
Alfonso Medina Vázquez 
Pedro García Acevedo 
Juan Córdoba Giménez 
Rafael Acosta G arda 
Ricardo Gálvez Reqttena 
Manuel de! Castillo Lacarra 
Francisco Gallardo Morales 
Fernando del Castillo Lacarra 
Antonio Giménez Caldeóte 
Antonio G arda García 
Jo s é  Onieva Bufill 
Tomás García Moreno
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MiguG A\«>yo Delgado 
Joaquín G arc ía  Padillas 
Pedfu Vki.. ... .¡gado 
Juan de ia Rose y Sequelvo 
Juan G ran d e  A ragón 
Jo sé  Recolta í iü  
Fernando Parien te  C arrasco! 
Luis C aste llano  Alcen 
Fulgencio G im énez  Rulz-M ata 
Antonio M uñoz S ánchez  
josé-Luis  M oya F e rnández  
Ricardo Olivera de la 'C ru z  
José  F ernández Férez-Roclie  
Augusto G oyaoe  Sote lo 
Manuel Herrera Iglesias ’ 
Rogelio Macla Lora 
Angel Alba C asa s  
/o sé -A n ton io  García M artínez 
^uis T oscano  Puelies 
’rancisco Luque Cabello  

José  Manuel T o rres  N avarro  
Francisco Rico G im énez  
Juan Espejo  Arija 
Fernando Rui! Benito 
Manuel Fernández  Lisen 
Joaquín C erra lvo  Montilla 
Antonio Aguiiar Lobo 
José Rico Bianco 
Ramón del Ojo Argtifzavema 
Mariano G uerre ro  Ramírez 
Ernesto Aivarez de! Villar 
Alberto Viñas C uesta  
Eduardo de !a Iglesia 
, osé de la C am pa G arcía  
’rancisco Alfaro Ruiz Sánchez  

Antonio Romero H um anes 
Burgos 12 de agosto  de 1937. 

"«Segundo Añ'o T riun fa l .- -E l  
General Secretario , G erm án  Gil 
Yustc.

Por haber term inado con ap ro 
vechamiento el curso para Alfé
reces provisionales de la Escuela 
Militar Sevilla, se  prom ueve  a! 
empleo de Alféreces provisiona
les de Infantería con la an t ig ü e
dad de 16 de abril de 1937 a ios 
Alumnos que a continuación se  
relacionan:

Felipe M oreno Damián 
Jo sé  M erchante  Pardo 
Manuel Viiiaion Davila 
Luis N avarro  G arrido .  
Santiago Romero A m ador 
Rafael M orales Moral 
Epifanio Pérez de Gazrnár. 
Martín Echevarría B orassain  
EnriqueMartín Rodríguez 
Felipe Carmona Noval 
Juan Cham orro  C ab ez as  
Santos Verdusco León 
Alfonso ju ra d o  Diana

Ignacio Secarse M oreno 
Maniv-i Loztmu Gallardo 
Fi.-nu-udo CMrbcMid Obrcgófl 
i Vds V>t>Ka -Fernández 
í n-:¡; i i ' j Herrero  C arran za  
PY ’ í r  Vázqucz 1 1 or» á ndez 
C ánd ido  Aivarez P izarro 
Robei lo S o iin n o  A ivarez 
Fejlpo í laiicgo Vega 
Luis Aivarez Lobcl 
'Teodoro Díaz Fernández 
F ernando M artínez M uñoz 
M ; u í a no H ernán d ez V t: r a 

'Juan  Rodríguez G uisado 
R oberto  García M araurí 
Manuel F ernández Martin 
Lorenzo j .  Blanco Marín 
Ramón Velázqtiez 
jo sé -M a n u e l  Albarrán 
Florencio Aivarez 
Remigio Horio Z aba ia  
Paulino González Mora 
Ja im e M edina Benjumea 
Carlos Moreno Cerdilla 
Rafael Rollo M artínez 
Alberto  H arriero  Medina 
jac in to  Blanco Terrón  
Enrique Góm ez Blasco . 
Enrique Rodríguez Molina 
Ramón Alonso C asco  
Isidoro Ruiz G u tiérrez  
F ernando  Orísz C a le  
Juan - J o s é  G onzález  d e  la 

Calle
G onzalo  Albarrán y Albarrán 
Antonio N ogales  H ervás  
Juan  Peral G im énez 
Juan  N avarro  López 
Migue! Moreno Garrido 
M anuel Sánchez G im énez  
Miguel Emiliano Sánchez  
Juan  Calzada Calle 
Alvaro del Solar D e-C om bes  
M anuel Roidán Arjona 
Ursicino Alonso M ayo 
M anuel de! Rey M anzano 
José-M arfa Calderón M ontero  
José-M aría  Baena Aguiiar 
jo sé -L e ó n  W este rm ey er  
Joaquín  Privado M árquez 
Joaquín Bilbao Luna 
Francisco. Arredondo S ierra  
Angel Sahrz T ejera  
F em an d o  Valdés Sancho  
Ramón C erycra . Aguado 
Manuel Ayuso C asco  
Vicente Romero M oran te  
Javier Velasen H ernández  
Roberto  Reynolds de Migue! 
Francisco Andrade Wander- 

wilde
Antonio Benavides Martínez- 

Victoria 
Manuel Rodríguez Zamora

Antonio G uerre ro  Gallango  
Felipe de-Juan de luán 
J o s é  R o m e r o  M orante 
M a n u e l  de Soto  O r ib e  
J o s é  A y e í í o r á a  Ta íaÜu 
Raimando NmV:-z. Díaz 
M a n d e ’ de  ia Chica  {Miados 
Justo Ruíz-Rainos de la T erán  
Pedro  Morilla C ortés  
Vi ctor S uárez  Barcena de Cá- 

ceres
Rafael O ria  M anzano  
S an tiago  Morilla C o r les  
E duardo  Sánchez  R eyuno 
Amaro G uerrero  G onzález  
R am ó n  Góm ez de la Cortina 

y A udrada .
Alonso Borrero M ora les 
Pedro  C hacón  Molina 
J o s é  C o n íre ra s  G onzález  de 

A ngleo
Burgos 11 de agosto  de 1937. 

— S egundo Año Triunfal. =  El 
General Secretario, G erm án Gil 
Yuste.

Vistas las p ropuesta s  para a s 
censo a S argen tos  remitidas a 
esta  Secre taría  de G uerra , f o r 
m uladas a favor de los C ab o s  
per tenecien tes  a! Batallón Ciclis
ta Je sú s  Palomino González, An
tonio H erm oso  Peinador y Beni
to E s téb an ez  S ánchez ,  que se  
encon traban  con permiso de v e 
rano en Falencia y se p re se n ta 
ron el día 19 de julio de 1936 a 
la Autoridad Militar de- dicha 
p laza, y ieniendo en cuenta que 
desde  c! primer momento, que
daron formando parlo como en
cuad rados  en una Columna de 
Falangis tas  voluntarios con la 
que salieron de operac iones de 
cam paña, se les concede el a s 
censo ai empleo superior inm e
diato con an tigüedad  de 18 de 
agosto  de 1936 por es ta r  co m 
prendidos en e! Decreto n ú m e
ro 50 de la Junta de Defensa N a
cional (B. O. riúm. 8), de dicha 
fecha.

Burgos 13 de agosto de^ 1037. 
Segundo Ano T r iu n ía i .^ E i  G e 
neral Secretario, Germán G . 
Yuste.

Por haber term inado con apro
vecham iento  el Curso para S a r 
gen tos  P rovisionales en !a E s 
cuela M ilitar  de  T a la d a ,  se  p ro 
m ueve  a  dicho em pleo a  los
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Al umnos que n continuación se 
relacionan, propuestos a este fin 
por ei LAcnio.* Sr, Genera’ jefe 
de Moviiúadón, liisíiaeción y 
Recuperación, pasando d< aina
dos a disposición urt lw 'U' u- 
tísimo Sr. General Jefe a el Ejér
cito de! Norte.

Batallón Arapües núm. 7:
Valero Dilia Santos 
Francisco Fuig Boüfoll

Regimiento Aragón núm. 17:
Miguel Viüalonga Bonafé 
Angei Síero Ccrdcíra 
Santiago Arroyo de Mingos 
Nicolás Soria González 
Eugenio Rodríguez Arias

Regimiento Gerona núm, 18:
Tomás Aceña González 
Juan (..'alongé Bello 
León Tajuelo Gallego 
Miguel Diez de Miguel 
Mariano Blázquez 'M a queda 
Miguel Villana Calzada 
Pablo Sánchez Fernández

Regimiento Galicia núm, 19:
Melchor Calle Guijarro 
Blas Terrajada Villaiba- 
Anselmo Tascón Rodríguez

Regimiento VaHadoiidnúm. 20:
Juan Martín Hernández 
Miguel Nasarre Benedé 
Carmelo Machín jáuregui 
Víctor Perrer Sanmartín 
Antonio Mesa Ayala 
Manuel Herrera López

Regimiento San Marcial nú
mero 22:

Víctor González Ruiz 
Adolfo Ochoa López 
Ismael Ruiz Garita 
Francisco Garasa López 
Pedro Detesta! Añorga 
Tomás Arroyo Rey ,
Aniceto Martínez Bciturraga 
Eieuterio Salas 'Carrero

Regimiün.tü América núm, 23: 
Isidoro Azanza Pagóla 
Alfredo Garvia Goicoechea 
Manuel Revela Pérez 
Uipiano Mameiga Burgos 
Pedro Lorenzo Pérez 
julio Aznar González 
Félix Cari-ñauo Aranda

Regimiento Bailón nüm. 24: 
José González Sáez de Pabio 
Cedíld Veíasco González

Regimiento San ( rtnüsi nú
mero 2rt:

Pedro i íó.>_ves 
B i ( ! / 1 ' »H2

Manuel Martín García 
S v * < b m.'ii . del Barrio
.Francisco V ergei Teiíez 
Teodosio Alonso Ruiltio 
rt i i i hice. Cuadrado 
N'Cicnor Sangrador de Santiago 
Gaspar Payo Vai tierra 
Mariano Cabrero Galán

Regimiento Toledo núm. 26:

Gifiés Gordo Román 
Cayo Giménez Giménez 
Diosdado González Sanz 
Manuel Raposo Santos 
Angel Chirna.no González

Regimiento Argel núm. 27: -
Francisco Trigo Costa 
Gregorio Martínez Mesonero 
Luis Sánchez Aivarez

Regimienta La Victoria nú
mero 28:

Isauro Castañeda Castañeda 
Pablo Herrera Manía 
Pauiino Pinto y Pinto 
José Apellante Fernández 
Manuel Comerán Arroyo 
jesús Arias Diez 
Alfonso Esp.nris Vlliaverde 
Eloy Obregón Juárez 
Basilio Lorenzo Juanes 
Aureiiano Gonzalo Ramazo 
Francisco Rodríguez Martín 
Miguel Viloria Serrano 
Francisco Pérez Sánchez 
Esteban Pérez Sánchez

Regimiento Zamora uüm. 29:
Rafael Díaz Rodríguez 
Octavio Puentes Fernández

Regimiento Zaragoza núm. 30:
Francisco Cao Trobo 
Serafín Iglesias Fernández ' 
Antonio Vázquez Pérez • 
Augusto Brandido Palmas , 
Arturo Martínez Vega 
Manuel Vareta Vírela 
Luis Cordero López

Regimiento Burgos uúm. 31:
Julián Rodríguez Alvarez 
Adoiío Veiga Gómez 
José Álvarcz del Pueyo 
Guillermo QüinMna Pasírasia 
Manuel Torrecilla Gallardo 
Manuel Rodríguez Qulroga 
Tomás Rodríguez García

Manuel Ni.rtaí Fernández 
Antonio Abad Abad 
Sebastián Diez García 
José Taíioces Rodríguez

Eeejrnlenío Milán número 32:
josé Fernández Vázquez 
Faustino Arguelles Martínez 
Ramón. Aítibe Fernández 
Rar.l Gunche López 
josé Solioso Yáñez

Regimiento Mérida núm. 35:
Pasen-a! Pérez tillo 
Cándido Bautista Pérez 
Alfonso Eslévez Paramés

Regimiento Tenerife núm. 38: 
Francisco de León Adán

Regimiento Simancas núme
ro 40:

Feliciano Gutiérrez Echevarría 
José Rivas Castiñeiras
Clavo Fernández Soto 
josé Alonso Pérez

Regulares Larache número 4:
José María Veiga López

Regulares Ceuta número 3:
Mariano Serrano Cabrera

Regimiento Castillejos núme
ro 9:

Anastasio Mata Piñefra 
Venancio Alarcón Moreno 
Manuel López Sánchez

Regimiento Artillería Ligera:
Rafae! Sahagún Sahagún

Sanidad Militar 2.° Grupo:
Celestino Lerín Pardo

Sanidad Militar 2.a Coman
dancia:

Manuel Cortés Lalanza '
Regimiento España, número 5 

de Caballería:
Amadeo Martínez Borrego.

MehaMa jalifiana:
José Aívariñc Otero

Carros Combate número 2: 1
justo  de la Puente Muñoz

Renovación Zaragoza:
Manuel Ramón Lana 

Falange de Lugo: 
jú¿¿  Sañtttgü Kovo
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Requeié Aragón;
José Gardos Martes 

T e m i ó  (  ‘ v - 7 i ñ : ¡  I t e r g o ? :  

Adaibm te (. nMrí'm.i;;! Manten 
|..>ii:';q is 13 ¡.te agosio ib* ¡937. 

Segundo Año Tr¡¡mfnl.----E¡ Ge
neral . Secretario, < temtf.n G!; 
Yus te.'

Por resolución de S, E, el Ge
neralísimo fie ios Ejérdfos No
cionales de !{} ¡ó'! ¡¡¡-tea!, a o pr.o- 
muevo a! empleo de S.-irgenlos 
provisionales, con Se anligiieibtri 
que se expresa, a ios (A¿Ioo>o de 
la Sección Móvil do í2vm;u:>ddi! 
Veterinaria <t<:! 57’ Gm-rpu de 
Ejercite que a continuación se 
relacionan:

[). Abraham Rahona Sanz, 
con auiigüedail de Vo de mayo 
último.

D. Francisco González Gimé
nez, con la misma.

D. Roberto San Miguel Val, 
con !.a misma,

D. Leandro Gregorio Veíllla, 
con la misma.

D. Marciano Onrljo Pérez, con 
la de 10 ¡le julio último.

Burgos 13 de agosto ríe 1937, 
«Segundo Año Triunfal.-—-.El 
General Secretarlo, Germán Gil 
Yuste.

A propuesta de! Excelentísi
mo Sr. Genera! jefe de la Direc
ción do Mutilados de la Guerra, 
y por reunir las condiciones se
ñaladas en e! capítulo 2.°, ar
tículo 12 del vigente Reglamento 
de inválidos Militares, se conce
de el ascenso a! empleo de Sar
gento 1.9 n! Sargento de dicho 
Cuerpo D. Pedro- Roclo Pablos, 
con la antigüedad de 1.° de di
ciembre de"! 930.

Etergos 33 de agosto de 1937. 
«  Segundo Año Triunfal.--» El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

-Con arreglo u te preceptuado 
en eí Decreto número 110 de la 
Junta de Defensa Naciynai (B. O. 
número 23) y disposiciones com
plementarias, se. concede aslrní-. 
ación a Veterinario 3.° a los Ve- 
'urinarios movilizados y Veteri
nario civil quü 2 ccníkiiiaeiün se

relación.¡¡i, quienes piTftemrn sus 
servidos a Gv ó¡ tienes >]< ¡ Di 
re» Uir V» i;-j ¡¡¡arlo del f/icro.Uo 
(ífl rara

S u f g i ' H Í O  d e  ( A > u ¡ j : í ;  i i l ' M . j i  i, ....

1K M ¡xitim * ionr.úi*v Iíiuitem, 
de! Kegiiim’Hto de Anilteria Ro
sada núrnero í .

(Jubo. í). Diego R.'iyn Víguo
ra, del Batallón tapadores M i
nadores número 2

Bol dado, —-D. FGix Muñoz Se 
rrano, <]'-! Regimiente Cazado
res do Tnxdir, 7 " <te d'f.|;,.lii-riu. 

Idem. -- í). IVInyo JúnGie/, 
Onn ia. del ítegimieiilo de, infun» 
te i' ía l ’avm número 7.

Idem.— D. losé Peine/, García. 
del Idem de Lepauto número 5, 

Veterinario chdl..•— D. Amando 
Ruíz Prieto.

Burgo?, 53 de agosto de 1937. 
--- Segundo Año Triunfal. -•« El 
( ieneral. Secretario, Germán Gil 
Yuste:,

Con arreglo a lo dispuesto en 
la Orden de 17 de noviembre de 
1936 (B. O.-número 34), se con
cede la asimilación a Brigada dé 
Veterinaria y se les destina a 
los Cuerpos que se indican-, a 
los soldados y estudiantes de! 
último curso de Veterinaria que 
figuran en la siguiente relación: 

D. José Villegas Laguna, de ia 
Sección Móvil de Evacuación 
Vetcrlnarla.de la 31 División, a 
la misma,

D, Juan García Rodríguez, del 
Regimiento de Infantería Grana
da número 6, y agregado a di
cha- Sección Móvil, a la misma, 

D. Pedro Mariscal Recio, de 
ía Agrupación de Artillería de 
Ccqtá, á esta Agrupación.

Burgos 13 de agosto de 1937. 
~  Segando Año Triunfal. = El 
Gene G Secretario, Germán GÜ 
Yuste.

De acuerdo con b  Informado 
por ef Negociado de justicia do 
esta Secretaría, causan baja en 
el Ejército por haber sido con
denados por un Consejo de Gue
rra, a la pena de reclusión mili
tar perpetua con la accesoria de 
pérdida de empleo, los Sargen
tos de ingenieros D. Teodoro . 
González Medrano. y D. Ramón 
Gómez Hernández y el áe b

M e t e d  - i;> d o i  R ü  ¡ ¡ M u e r o  B d o n

júhC 'í < <nvs Mníincf b,
Í GG’AíDv \/) ;¡Aí e;li ' | ). V/’ ;

- >am/,gí !' - * <A n- > i HgiGm! ) 1 
b̂b-And Ue>mátHuj

Yusio.
Curso para la formación de Sargentos provisionales de Au

tomovilismo

Con objeto do dolar do-Sar
gentos jefes de pelotón y  de 
'Sargentos jotos de equipo de 
'Ddior-móvil a ios Bnínltern-s ¡lo 
Automóviles que se van a otear 
y do cubrir las nooesitIndos «pío. 
de SiiS/íÍoiüú'r lionen lo?, roí vi
rios do Aidomovilismo. Aijiomo- 
VÍlisinó do Ma i rnoí y  i-ó rupi: • 
r u ión do Automóviles, se pr«;ci« 
sa ¡'(reinar *50 Snrgeiifos j>or rné- 
dio di- ¡ui curso al'tovlado con 
arreglo n las siguientes bases:

1.a El curso tendrá lugar en 
! .a í ’oríiña y dará comienzo d 
día IA' de.septiembre.

.2.a La duración de! curso se
rá de 24 días lectivos,

3.a Asistirán a dicho curso, 
todos los Cabos y soldados así 
como los individuos pertene
cientes a la Milicia Nacional que 
reúnan las condiciones exigidas 
en las Bases 4A, 5 u y 6.a.

4.a Las condiciones de edad 
que han de llenar los solicitan
tes, serán los 18 años cumplidos 
fiaste la que corresponda a los 
del reemplazo más antiguo que 
se encuentren en filas.

,5.a Será condición indispen
sable el saber conducir coches 
y camiones perfectamente, a.cre- 
ditendo este • extremo documen- 
talmente y con un examen prác
tica por los .fofos de Automo- 
vlHseno de los Cuerpos de Ejér
cito o jefes áte Zona de Re
cuperación (le Automóviles.

6." A5 objeto de dar cabida 
en ;:os, ¡vtnsoé, no solo a los que 
tengan m n preparación cultural 
suficiente, sino a todos aquellos 
que poseyéndola en grado me* 
ñor huyan demostrado durante 
ía actual campaña, como aqué
llos, un excelente y sano «sofri
ta, perfecta disciplina, acendra- 
’do amor a la Causa Nacional, 
valor on ei combato y otras cua
lidades dignas dfe ser tenida» en 

, cuenta; las plazas a cubrir serán 
distribuidas’en tres grupos A, 8' 
yC> G5í̂ >rGiSiví?s de las ítes
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d o e  a un coL iU n-es  que se cs-

ib'Uiio A .  A rsp* grupo ro
!<> ie'.M-uó ■ -i ‘60 por í«X* i(r las 
r , l a a ; ¡na ;r y <.-r la ■•a-: .¡a ía~ 
i.!:i¡! I->:-. ¡ i ¡ í i i j í  vi'k'.¡a q;a- hüVan 
p''¡'iii..i;at!ija p¡ .i k> ¡raaa.s í i * ;> a 
meses en al í>a ;i?a y posean al
guno de los fríalos snodoni

;••) iLsciñlUra'o nuívervhHio,
b) íVríf O ¡aecúlf U'I >,
c) Oíros hubos análogos cia

dos por las Escocias Oficiales de 
lonnar!ó<¡ iécoíca piUcsiunaL

Grupo B  —A este Grupo co~ 
nespom ierá  el 20 por 100 dé las  
plazas señaladas y a él pertene
cerán ios individuos que con me
nores iiluíos que el Grupo an te
rior, hayan permanecido en ías 
Unidades y Milicias dei Frente, 
cuatro meses como mínimum.

Grapa C.—E¡ 60 por 100 res
tante de las plazas será asigna
do a los que coftii'O.'<m este 
Grupo, que serán aquellos que 
no poseyendo mas cultura que la 
deem oía; y obligoío, w úv ’r s 
•Escuelas Nacionales, hayan per
manece* ' ° 'vosee -orno mí
nimo cu ■1 í * ¡i- - o  lyeri sido
com!r¡ • >• ¡ i v -j-ji- . -as? nens:-.-
dores > e ...........   > do rus jefes
Huf.urak-s, a turnar parte en e! 
cu rso .

7 .a La selección por el grado 
de cultura a que se refieren ¡os 
Grupos A y B de la base an te
rior, se realizará por los jefes  
de la Unidad o Cuerpo a que 
pertenezca.

8 .a Las solicitudes se  dirigi
rán ai Sr. Coronel Inspector del 
Serv ido  de Automovilismo, quien 
designará ios individuos que po
drán tomar parte en el curso,

9.a Los aspirantes a este cur
so que sean admitidos, deberán 
encontrarse en la Escuela Militar 
.de Ln Coruña el día i . del mes 
próximo. m ovLios de su vestua
rio y equipo sin armamento.

Burgos 10 de agosto de 1037.
Segundo Año Triunfal.-^ B¡ 

General Secretario, Germán Gil 
Yuste.
Cu rsos  pa ra  A ux il ia res  de   T a 
l le r  pa ra  lo s  se rv ic ios  de  A u
t o m i v i l i s m o  y  R e p a r a c i ó n

de Automóviles.
ES número escaso de Auxilia

res de-Taller  con que se cítenla 
en la Zona i ibera da, y ei aumen
to continuo de unidades y esta

blecimientos de los Servicios de 
Ané.movükamq a c o n s e j a n  ¡íi
so: '¡'Hu o u '- Mi iürsU'o Cni) ni,~ 
y ' ¡ o. ■ m e-  s >s ■ h- un! i i ; i ¡ ' es
V ■ ■ V:  :< S I i I Si ' O i; ÍMO i j ' Sí  i i ■ < -n  é í ,  

i b - ' - K ' i !  S: C O t i s í  o s í i  SI  H f l i í h i i l

¡ s i ' C o r s r  p a r »  p o d e r í o s - h a b i l i t a r  
vohk» Aüxiümvs ue Taller pro
visionales, p s o v l o  examen y 
aprobación.

Para ser admitido a estos cur
sos, será preciso que ios solici- 

tengan <>f! -h-s •'!>r,f¡ires y 
deberán tener reconocélatuenfe 
p fb . i . ia  su su o.o .c.i d adhe- 
bioii a la G- a usa N uciun&í.-

Los solicitantes deberán diri
gir ai Coronel inspector dei Ser
vicio de Automovilismo, las co
rrespondientes Instancias de ad 
misión, acompañadas de los do
cumentos acreditativos de sus 
aptitudes, certificados de los ta
lleros donde h: y;»r. ka/oajado y 
coacto? fAioc- ; ' ' ' 'O.,' q • .tta**en
| J ,iido,- ¡ ■ '• . !¡ < l l r i ' ,¡ ry ,> ' j ( ie
’íA- a V s(.■ t y  j. j o .i ,

El plazo de admisión de las
instancias terminará el día 23 del 
actúas.

H.i mime* o de Auxiliares de 
1 uUoj que -se imitU/rc» soni, co
mo ¡u-uinui, ite DO, coa ías es- 
pt'dáíüladc aigui.-ntes:

Montador ajustador de auto
móviles.

Electricista de automóviles.
Chapisías-píatinistas.
Torneros,
Fr esadores.
El cursillo dará comienzo e! 

día 1.® del próximo mes de sep 
tiembre y tendrá de duración 
treinta días hábiles. Las clases 
teóricas y prácticas se darán en 
la Base Principal de Sevilla.

Terminado eí cursillo, se pro
cederá ai examen de ios alum
nos, dando cuenta a la Dirección 
Genera! de  Instrucción y a la 
Secretaría de Guerra de los que 
hayan sido aprobados para su 
'habilitación como Auxiliares de 
Taller provisionales.

Los aprobados, al finalizar e! 
curso, serán destinados a pro
puesta del Coronel inspector de! 
Servicio de Automovilismo a los 
Talleres de los Serv idos de A u
tomovilismo y de Recuperación 
de Automóviles, y su sueldo será 
el inicial de los Auxiliares de 
Taller de! Cuerpo Auxiliar Su

balícrno, sin derecho a quinque
nio m o tra; ventajas económicas.

■ 1Ü C oronel {(¡.-.pecios- del Ser-  
vicio de A ¡ ¡ f -na ivüisnn'. fijará el 
plnií ilí' •¡■/¡srúaiizn que. se haya 
de seguir, y designará ai p<-rso- 
caí de jefes  y Oficiales, Ciases 
y Amulares que haya de encar
garse, de la misma cu ei cursillo, 
así como de los que hayan da 
constituir ios Tribunales de exa
men.

Burgos 16 de agosto de 1937. 
Segundo Año Triunfal.---El G e 
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Destinos
Por resolución de S. E. ei G e

neralísimo de los Ejércitos N a
cionales, el Capitán de infante
ría., dei Servicio de. Estado Ma
yor, D. Luis Andrés Castillo, pa
sa destinado del Ejército dei 
Centro, a  la División de Caba
llería.

Burgos 13 de agosto de 1937.
Segundo Año Triunfa!. *=El G e 
neral Secretario, Germán G¡' 
Yuste.

Por resolución d e  S. E. el G e 
neralísimo de ios Ejércitos N a 
cionales, de fecha í i  dei actual, 
se  destina a los puestos que se 
indican, a  los je fe s  y Oficiales 
qtte figuran en ia siguiente rela
ción:

Coronel de Infantería, D. Ma
nuel Baturone, a disposición del 
Excmo. Sr. General je fe  de! 
Ejército del Sur-

Teniente Corone! de Infante
ría, D. José izquierdo Arroyo, 
a disposición del Excmo. Sr. Ge
neral Jefe del Ejército del Cen
tro.

Comandante de ia Guardia ci
vil, D. Francisco Pallás Martí
nez, a disposición del Excelen
tísimo Sr. General jefe Acciden
tal de las Fuerzas Militares de 
M an-ñecos.

Alférez de Infantería, D. José 
Pérez de la Torre, a id. id.

Idem de id., D. Manuel Rivero 
Alcaide, a id. id.

Idem de id., D. Benito Romero 
Llorca, a id id.

Burgos 13 de agosto de 1937. 
—Segundo Año Triunfa!. = E i  
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

2904



Boletín Oficial del Estado.—Burgos 17 de agosto do 1937. Número 301
i

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, se destina a los Cuer
pos que se indican, a los Jefes y 
Oficiales que se relacionan a 
continuación:

Comandante de Infantería, don 
Sebastián Gomila García, del 
Cuadro Eventual del 8.° Cuerpo 
de Ejército, a disposición del 
General Jefe del 5.° Cuerpo de 
Ejército.

Comandante de la Guardia ci
vil, D. Juan Letamendia Moure, 
de Idem, a Ídem.

Capitán de Infantería, don 
Fernando Puente Rodríguez, al 
Grupo de Regulares de Melilla, 
número 2.

Burgos 11 de agosto de 1037. 
“  Segundo Año Triunfal. = El 
General Secretarlo, Germán GH 
Yuste.

Por conveniencia del servicio, 
el Capitán de Caballería D. José 
Miguel Bragado, de la Sección 
de Contabilidad del 6.° Cuerpo 
de Ejército, pasa destinado al 
Regimiento de Cazadores de 
España, número 5.

Burgos 12 de agosto de 1937. 
—Segundo Año Triunfal. — El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Por conveniencia del servicio, 
se destina a ios Cuerpos que se 
expresan al Jefe y Oficial de 
Artillería que se relacionan a 
continuación:

Comandante, D. Manuel Tour- 
né Pérez-Seoane, del VI Cuerpo 
de Ejército al 14 Regimiento de 
Artillería Ligera.

Teniente, D. Emilio Serrano 
Navas, del VIII Cuerpo de Ejér
cito al 10 Regimiento de Artille
ría Ligera.

Burgos 13 de agosto de 1937. 
e~ Segundo Año Triunfal. — El 
general Secretarlo, Germán Gil 
Yuste.

»  '

Por conveniencia del servicio, 
se destina a donde se expresa, 
a los Capitanes de Artillería que 
se relacionan a continuación: 
mí? ’ Antonio Berlín Sancho, del 
VIH Cuerpo de Ejército, al Ter- < 
cer Regimiento de Artillería Pe
sada.

D. Carlos Paz Losada, del 
Tercer Regimiento de Artillería 
pesada, al 15 Regimiento de Ar
tillería ligera.

Burgos 13 de agosto de 1937. 
«  Segundo Año Triunfab= El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

A propuesta del Excelentísimo 
Sr. General Jefe de Moviliza
ción, Instrucción y Recupera
ción, queda sin efecto ei destino 
del Teniente de Intendencia, don 
Benito Alonso Diez ai Batallón 
de Cazadores de Ceriñola nú
mero 6, conferido por Orden de 
28 de julio último (B. O. número 
284), quien volverá a prestar sus 
servicios en ia Comandancia del 
Cuerpo de Seguridad de Zara
goza.

Burgos 13 de julio de 1937. 
«Segundo Año Triunfal. «  El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

A propuesta del Excelentísimo 
Sr. General Jefe Superior Acci
dental de las Fuerzas Militares 
de Marruecos, pasan destinados 
a los puntos que se expresan, 
los Oficiales que a continuación 
sé relacionan:

Capitán, D. Félix Fernández 
de Castro Corrales, de Coman
dante Militar del puesto de La 
Agüera, a cubrir el mismo des
tino en Villa-Cisneros.

Idem, D. Carlos.de la Gánda
ra San Esteban, de las Tropas 
de Policía del Sahara, a Coman
dante Militar de La Agüera.

Idem, D. Rufino Pérez Ba
rrueco, de la Oficina de Asuntos 
Indígenas de Ifni en plaza de Te
niente, ai mismo destino en pla
za de Capitán.

Los dos últimos continuarán, 
por ahora, prestando sus servi
cios como agregados al Tabor 
suplementario de Ifni.

Burgos 12 de agosto de 1937. 
Segundo Año Triunfal.«El Ge
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo dé los Ejércitos Na- i 
clónales, pa§a destinado a las 
órdenes del Exento. Sr. General 
Jefe del Ejército del Centro, el i

Teniente Coronel de Estado Ma
yor, D. José Vidal Colmena.

Burgos 12 de agosto de 1937. 
Segundo Año Triunfal.«Ei Ge
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Distintivos
Se concede el uso sobre el 

uniforme del distintivo de las 
Tropas de Policía del Sahara, al 
Sargento, con destino en las 
mismas, D. José Fuster Rico, 
por estar comprendido en las 
Ordenes circulares de 25 de oc
tubre de 1928 (C. L. núm. 367), 
y 29 de enero de 1930 (C. L. nú
mero 22).

Burgos 13 de agosto de 1937. 
Segundo Año Triunfal.«El Ge
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Habilitaciones
Por resolución de S. E. el Ge

neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, de 10 del mes'actual, 
se habilita para ejercer el empleo 
inmediato superior a los Jefes y 
Oficiales del Arma de Infantería 
que se expresan a continuación:

Comandante, D. Miguel Mar
tínez Vara.

Idem, D. Gumersindo Manso.
Capitán, D. José Xlménez de

Sandpva!.
Idem, D. Juan Valdés Martell.
Idem, D. José Mateu Llopis
Burgos 13 de agosto de 1937. 

«  Segundo Año Triunfal. « E l 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

A propuesta del Excelentísi
mo Sr. General Jefe del Quinto 
Cuerpo de Ejército, y a los fines 
del artículo 2.® de la Orden de 
23 de noviembre último (B. O. 
número 39), se habilita para ejer
cer el empleo de Capitán al Te
niente de Infantería D. Leonardo 
Murlllo Irache.

Burgos 13 de agosto de ip37. 
««Segundo' Año Triunfal,«El 
General Secretarlo, Germán Gil 
Yuste.

Por disposición de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, se habilita para ejercer 
el empleo inmediato a los Coro
neles de Intendencia D. Norber- 
to López Ibarlucea y D. Fran-
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cisco Farlnós Gispert, los que 
desempeñarán, con carácter pro
visional, los cargos de Inspec
tores de las Grandes Unidades 
afectas a I09 Ejércitos del Norte 
y Centro el primero y del Ejér
cito del Sur, Fuerzas Militares 
de Marruecos y Comandancia 
General de Canarias .el segundo.

Burgos 13 de agosto de 1937. 
=  Segundo Año Triunfal. — El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

A propuesta del Excelentísi
mo Sr. General Jefe del S'.exto 
Cuerpo de Ejército, y a los fines 
del artículo 6.° del Decreto de 4 
de septiembre de 1936 (B. O. 
número 17), y en armonía con 
las facultades que le confiere el 
artículo 2.° de la orden de 23 de 
noviembre de 1936 (B O. nú
mero 39), emrelación con la de 
10 de julio último (B. O. núme
ro 265), ha tenido por convenien
te habilitar para el empleo de 
Teniente al Alférez de Carabi
neros D. José Feijoo Yáfíez.

Burgos 13 de agosto de 1937. 
— Segundo Año Triunfal .== El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.
maestros herradores provisio

nales

Se nombra Maestro Herrador 
provisional al soldado del 7.° 
Grupo de Intendencia D. Isidoro 
Carchínilla López, aprobado en 
el cursillo efectuado en el Quinto 
Cuerpo de Ejército, pasando des
tinado al Regimiento de Cazado
res de los Castillejos, 9.° de Ca
ballería.

Burgos 13 de agosto de 1937. 
Segundo Año TrlúnfaI.=El Ge
neral Secretarlo, Germán Gil 
Yuste.

Nombramientos

S. E. el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales ha resuelto 
nombrar Gobernador Militar de 
Vizcaya al General de Brigada, 
en situación de reserva, D. Emi
lio Serrano Jiménez.

Burgos 16 de agosto de 1937. 
■■Segundo Año Triunfal. =  El 
General Secretarlo, Germán Gil 
Yuste.

Oficialidad de Complemento
Ascensos

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, de 10 del mes actual, 
se asciende al empleo de Te
niente de Complemento del Ar
ma de Infantería, por llevar seis 
meses en el frente, a los Alfére
ces de dicha escala y Arma que 
se expresan a continuación:
D. Angel Rebollo Rodríguez 

Francisco Mancha Palau 
Pedro de Escalante y Huldo- 

bro.
. José del Nozal Canduela 

Jesús García Pardo 
Pedro Alba Bejarano 
Burgos 13 de agosto de 1937. 

=  Segundo Año Triunfal.== El 
General Secretarlo, Germán Gil 
Yuste.

Por resolución de S. E. el Ge
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, se asciende al empleo 
de Tenientes de Complemento 
de Artillería a ios Alféreces de 
esta escala y Arma, actualmente 
destinados en la Legión, D. Ma
nuel Aranda de la Riva, don 
Agustin Zancajo Osorio y don 
Bernabé Caravante Martín, por 
llevar seis meses en el frente.

Burgos 13 de agosto de 1937. 
Segundo Año Triunfal.«=El Ge
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Apropuesta del Excelentísimo 
Sr. General Jefe de Moviliza
ción, Instrucción y Recupera
ción, queda sin efecto la Orden 
de esta Secretaría de fecha l.° 
del «ctual (B. O. núm. 256), en 
lo que se refiere al destino al 
VII Cuerpo de Ejército, del Te
niente de Complemento de Ca
ballería, D. Alejandró Roch Zua- 
zagoitia, que continuará en el 
que anteriormente desempeñaba.

Burgos 13 de agosto de 1637. 
Segundo Año Triunfal.=Ei Ge
neral Secretario, Germán 011 
Yuste.

Por conveniencia del servicio, 
pasa destinado a las órdenes del 
Comandante Genera! de Cana
rias el Teniente de Complemen

to de Infantería D. Ricardo Ma 
lagón Pardo.

Burgos 14.de agosto de 1937. 
Segundo Año Triunfal. =»EI Ge
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Sección d e  Marina

A s c e n s o s

Su Excelencia el Generalísimo 
de los Ejércitos Nacionales, ha 
tenido a bien nombrar Oficial 1.a 
(Teniente de Navio) de la Re
serva Naval, al Oficial 2.° (Alfé
rez de Navio) D. Eugenio La* 
liemand Menacho, por reunir las- 
condiciones reglamentarias para 
ello, continuando en la Reserva 
Naval Movilizada conforme a SU 
nombramiento-Orden fech.a 15 
de marzo último (B. O, del E. nú
mero 152).

Salamanca 11 ¡de agosto de 1937 
=Segundo Año Triunfa!. =  El 
Almirante Jefe del Estado Ma
yor de la Marina, Juan Cervera. .

Asimilaciones

Por haber sido sobreseída la 
causa seguida contra el Médico 
civil, D. Elias Mario Paleo y 
Martialay, y que motivó quedase 
sin efecto la Orden de 4 de ju
nio último (B. O. núm. 229), que 
le concedía, con carácter provi
sional, la asimilación de Tenien
te Médico de la Armada, he re
suelto restablecer en todo su vi
gor la expresada disposición.

Burgos 12 de agosto de 1937. 
Segundó Año Triunfal. «=EI Ge
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Continuación en el Servido

Se concede la continuación en 
deservicio con derecho a los be
neficios reglamentarios al perso
nal de Marinería que a continua
ción se relaciona, por el tiempo 
de campaña y techa de comien
zo de la misma que se indica: ' 

Cabo de Marinería, de la do
tación del Buque-escuela «Gala- 
tea», Francisco Rouco Pita, efl 
segunda campaña voluntarla) 
por tres años, a partir del 15 de 
octubre próximo, por serle de 
abono 58 días, debiéndosele des* 
contar la paite proporcional de
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prima y vestuario no devenga
das en su anterior campaña.

Cabo de A ¡ linos G , de ia dota
ción del «Torpedero núrn. 2% 
Celestino Piñelro Castro, en se
gunda campaña voluntarla, por 
tres años, a partir del 2 de 
enero último.

Fogonero Preferente, de la 
dotación cíe! «Torpedero núme
ro 2», Florencio Gasteleiro Ra
mos, en tercera campaña voiun- 
teria, por tres nños, a partir del 
28 de septiembre, último.

Marinero de •!.*, de ia dota
ción dei Buque minador «Vuica- 
no», Manuel Enriquez Pérez, en 
primera campo.fia voluntaría, por 
tres años, a partir dei 1.° de sep
tiembre tfe 1936.
' Burgos 13 agosto de 1937.-=» 

Segundo Año Triunfnl.—E! Ge
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Habilitaciones
Su Excelencia e! Generalísi

mo de ios Ejércitos Nacionales, 
ha tenido a bien habilitar para 
ejercer mando de Comandante 
ai Teniente de Navio, D. Ma
nuel Mora Figueroa, que en el 
Ejército dei Sur manda una uni
dad de Falange Esppñola Tradi
cional ista y de las J. O. N S., de 
tipo Batallón.

Burgos 13 de agosto de 1937. 
=  Segundo Año Triunfai.= El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Sección del Aire

Ascensos
Por resolución de S. E. el Ge

neralísimo, se concede el ascen
so al empleo de Alféreces de 
Complemento del Arma de Avia
ción a los Sargentos que figuran 
en la siguiente relación que da 
comienzo con D. Fernando Mar
tínez Gallardo y termina en don 
Arturo Zúfilga Aivareda.

RELACION QUE SE CITA

D. Fernando Martines Ga
llardo.

D. Francos Encinas Rodrí
guez.

D. Luis Herrero de Teresa.
D. Arturo Zúniga Aivareda. 
Burgos 12 de agosto de 1937.

Segundo Año Triunfal .«=£1 Cie
ncia! Secretarlo, Germán Gil 
Yuste.

Queda rectificada la Orden de 
fecha 25 de julio próximo pasa
do, aparecida en el ‘B o le t ín  O f i
c i a l  número 282, por la que se 
concedía definitivamente el des
tino al Arma de Aviación de los 
Auxiliares » segundos de Aero
náutica D. José M. Ramos Cres
po y Ü. Angel Torres P ro i, cu eí 
sentido /'!•■■ que ia aniigíie.dnd que 
les corresponde es la de, 9 de 
septiembre de i931, en lugar de 
la de 23 de noviembre de 1932 
que se consignaba.

Burgos 13 de agosto de 1937. 
— Segundo Año Triunfal. —= El 
General Secretario, Germán Gil 
Y usté.

Rectificaciones
Por resolución de S, E. e! Ge

neralísimo, se rectifica ia Orden 
de convocatoria para ia Escuela 
de Especialistas de Aviación, 
publicada en el B. O. núm. 250, 
fecha 27 de julio pasado, en e¡ 
sentido de que las gratificaciones 
de los Conductores Automovi
listas no serán ¡as que en dicha 
Orden se expresan, sino las 
mismas que tienen asignadas los 
conductores del Servicio de Au
tomovilismo del Ejército.

Burgos 17 de agosto de 1937. 
Segundo Año Triunfal.—El Ge
nera! ' Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Jefatura de Movilización, Instruc
ción y Recuperación

Instrucción.
Para la mejor clasificación de 

los Tenientes y Alféreces de 
Complemento y Alféreces pro
visionales de Infantería que han 
seguido con aprovechamiento ei 
curso de perfeccionamiento de 
dicha Arma en Toledo, se dis
tinguirán los siguientes grupos 
que, de acuerdo con io expuesto 
en el preámbulo para el anuncio 
de dicha convocatoria, les con
cede los beneficios y misiones 
que se indican:

a) Los Tenientes' de Com-

A n un c io s O fic ia le s

Comité de Moneda Extranjera
Cambios de compra de monedas 

publicados el día 17 do agosto da 

1937., de acuerdo con las disposi

ciones oficiales:

DIVISAS PROCEDENTES DE EXPORTA

CIONES:

Francos..  ..........   33*25

Libras...............................  42*45

Dolares 8*o8

L ira s .. . . ..............    45*15
Francos suizos.. . . . . . . . . .  190*35

Reiclísmark  ........   8*45

Bel gas...  ................  144*70
Florines 4*72
Escudos.. . . . . . . . . . . . . .  384 00

Peso moneda lega l 2*05
Coronas checas................* 30*00

Coronas suecas.. . . . . . . . .  2*19

Coronas noruegas.. . . . . . .  2*14

Coronas d a ñ osas ......... 1*90

DIVISAS LIBRES IMPORTa Da S VOLUN

TARIA Y DEFINITIVAMENTE

Francos.....................   41*55

Libras .........  53*05

Dólares  ............   10*72

Francos suizos.. . .  * .........  245‘40

Escudos 48*25

P’&so liioiiCua legal. * » » « * . «

plomenro quedan ermnonodus en 
san actuóles empleos, pero se 
fes reconoce la npíiiuü para ei 
mando de Componía.

b) Los Alboreces vio Coinpícv 
mentí) se promueven ai empico 
de Ten ion íes de Complemento, 
declarándoseles # también aptos 
para el mando dé Compañía.

c) Los Alféreces provisiona
les ascienden a! empleo de Te
nientes provisionales, estricta
mente duranio la duración de la 
campana, eapací !;áminios de! 
mismo modo para el man,do de 
Compañía,

Burgos 11 ríe agosto de 1937.
Segundo Ano Tntmfal. — Bi 

General Jefe, Luís Urgaz.
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Administración de Justicia
EDICTOS Y REQUISITORIAS

EJea de los Cabañeros
Don Eduardo Aizpún Andfueza, 

Juez de primera instancia e 
' instrucción de la villa de Ejiea 

de los Caballeros y su partido 
e instructor del expediente 
que se 'dirá.
Cumpliendo lo iacordiad(0  en 

el expediente quie bajo él númé- 
ro 260 tramito por designación 

. de lia Comisión provincial de 
Incautaciones, contra don Ful
gencio Gómez Mora, vecino 
de Alagón, actualmente en ig
norado paradero para dpclarar 
(administrativamente la rterpom- 
fiíabilidad civil que ;qe le d|ebte 
exigir como consecuencia de stu 
oposición al triunfo del Movi
miento nacional, se cita a di
cho individuo en cumplimien
to de lo dispuesto len la ordpn 
de la Junta Técnica del Estadio, 
fecha 13 de marzo y por me
dio del prestente edicto, que sé 
insertará ten ©I Boletín Oficial; 
del Estado y d|e esta provincia 
ift fin de que dentro dpi término 
de ocho días hábiles: comparez
ca ante 'este Juzgado instructor, 
personalmente o por escrito, ¡ale 
gando y probando en su djpften-i 
s¡a lo que lestim© procedente, 
bajo (apercibimiento qu© de po 
comparecer He parará el perjui
cio a que hubiere lugar en de
recho.

Dado en Eijteia de ios Caballe
ros a 7 de lagosjto de 1937. — 
Segundo año triunfal.—Eduardo 
Aizpún.—El Secretario.

Don Eduardo Aizpún Ant̂ uieza, 
Juez de primera instancia e 
instrucción de la villa de Ejea 
isla ios CabídleroiS y su partido 

4 » Invirucíoí ¡M ¡LíxpédiBíita
Sue «e dirá¡
uitipilendd ío éc«rtícsdio én 

el expedienta que bajo él núme
ro 262 tramito por designaciás1 
de la Comisión provincial o© 
Incautaciones, contra don Ma- 
riajioi Quhez Chueca  ̂vecino 
de Alagón, ‘actualmente* en ig
norado paradero paria declarar 
(administrativamente la respon
sabilidad civil que ge 1© dtebe 
exigir como cowecufincia ida gu

oposición al triunfo del Movi
miento nacional, se cita a di
cho individuo en cumplimien
to de lo dispuesto en la orejen 
Üe la Junta Técnica del Estad(o, 
fecha 13 de marzo y por m©- 
Üio del prestente edicto, que ¡sé 
insertará en ©1 Boletín Oficia  ̂
del Estado y dje ©sita provincia 
a fin de que dientro del término 
de ocho días hábiles comparez
ca iante este Juzgado instructor, 
personalmente o por escrito, ala 
gando y probando en su defen
sa lo que estime procedente,; 
bajo ¡apercibimiento que de no 
Comparecer 1© parará el perjui
cio a que hubiere lugar en de
recho.

Dado en Ejea dte¡ los Caballe
ros a 7 de agosto de 1937. — 
Segundo año triunfal.—Ediuardp 
Aizpún.—El Secretarlo, '

I    -

quín Borao Cuentea, vecino 
de Alagón, actualmente en ig
norado paradero para declarar 
administrativamente la ¡rtespon- 
isfabilidad civil que isje le debe 
exigir como consecuencia de s(U 
oposición al triunfo del Movi
miento nacional, se cita a di
cho individuo en cumplimien
to de lo dispuesto ©n 1® orden 
de la Junta Técnica del Estadp, 
fech® 13 de marzo y por rp©- 
üio del presiente ©dicto, que sé 
insertará en el Boletín Oficiâ ' 
del Estado y d(e jeteta provincia 
a fin de que dentro del término 
tíe ocho días hábiles* comparez
ca iante leste Juzgado instructor, 
personalmente o por escrito, (ale 
gando y probando en su defen
sa lo que estim© procedente, 
bajo apercibimiento qu© de no 
comparecer le parará el perjui
cio ia que hubiere lugar igp, de
recho.

Dado en Eljtea ge ios Caballe
ros a 7 de ‘agosto die 1937. — 
Segundo afto triunfal.—Eduardo 
Aizpún —El Secretaría.

Do¡fi Eduardo AJzpúd A jadla»
Juaz d* primera instancia g 

i icrsírueción de la villa de Ejea
de los Cáball«ro,s y su partido
© instructor del expediente

2ue se dirá,
umpliendo lo ;acord®d¡o ©n 

el expediente quie bajo ,61 númé- 
ro 251 tramito por designación 
de la Comisión provincial da 
Incautaciones contra don Fran
cisco González Barbó, vecino 
da Alagón, actualmente en ig

norado paradero para djeclarar 
(administrativamente la rtecjpom- 
HabUidiad civil que do I© debe 
exigir como consecuencia fle s!ü 
ODOSición al triunfo del. Movi
miento nacional, se cita a di
cho individuo en cumplimien
to de lo dispuesto len la ordien 
de la Junta Técnica del Estadp, 
fecha 13 de marzo y por me
dio tíel prestente edicto, que sé 
insertará ten ©I Boletín Oficial; 
del Estado y d|e ©sita provincia 
la fin de que denFro"d©í término 
de ocho días hábiles; compare*. 
<ja tante este Juzgado instructor, 
personalmente o por escrito, ala 
gando y probando ten su defen
sa lo que estim© procedente, 
bajo apercibimiento qu© de no 
comparecer 1© parará el perjui
cio >a que hubiere lugar, en de
recho.

Daíjo ien Ejtea 00 los Caballe
ros ¡a 7 de agofíto dte 1937. .
Ŝegundo año triunfal.—Eduardo 
Aizpún.—El Secretario.

Don EHuiairdo Aizpún Andjuezía), 
Juez de primera instancia e 
instrucción de la villa de Ejea 
de los Caballerosi y su partido 
© instructor del expediente 
que s© dirá.
Cumpliendo lo acordadlo en 

el expediente qu© bajo ,él númé- 
rp 252 tramito por designación 
de lia Comisión provincial de 
Incautaciones contra don Ma
riano Ríos Pérez, vecino 
üe Alagón, actualmente en ig
norado paradero para declarar 
(administrativamente la r©rJpoDr 
sfabilidad civil que ¡s© 1© debe 
exigir como conisecutenciade sb 
ODosición lal triunfo del Movi
miento nacional, se cita a di- 
cho individuo en cumplimiten- , lo de 1q dispuesto en la orden 
üe la Junta Técnica del Estadp, 
fecha 13 d© marzo y por me
dio del prestente edicto, qu© sé 
insertará en ©I Boletín Oficial 
Üel Estado y d,e testa provincia ¿ 
la fin de que dentro dpf JérmiJW J\ 
id© ocho mas hábito 
tóa «ní® ¡asá®Juzgado inhftruetc©̂  
pers^6áteeiiw o por testeritós 8W 
gando y probando en su dpMfc 1 
£fa lo que testlm© procedente* i 
bajo apercibimiento qu© de no 
comparecer 1© parará el perjul- 
ció a que hubier© luga» en Oto* 
recho. ■.?!

Dado en Ej©a loa CabrileM 
ros a 7 de lagoJÜto de 1937. — 
Segundo año triunfal.—Eduardfl j 
Alzpúa.—El S e c r e t a r i o . '■>.?
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V e n g a r a

D 6 a  A n to n io  M a r ü a  BiaRcisí^ros
J u e z  # -  Pr)iii'íT ,a I,D%l#%cia d e j
P iartjclo  Ü.0 

- H -ago s ia b er; Q u^ v i r t u d  die  
l o  ,& corcW .o  ¡ea p:m vidK iaci&  d e  
lesta í % ! # .  d í c la d a  .-m. l o s  la u to s  

-d e  % uicíc d e c la r a t iv o  d¡e m a y o r  
c u a ¿ t #  p r o m o v i d o s  p o r  -ü  P r o -  
¡cu ra d o r  d u a  D ^ m iá ia  ($0 A r t iu a  
&n ¡n o m b r e  y  r e p r ^ m i ^ c i ó i a  d e  
ía  C terrai'eca M (^ d erjia  S ,
A ., d o m i c i l i a d a  e n  M o n d ^ a g ó ia , 
c o n tr a  lia S o c i e d a d  Y W z;a y  G o m  
p a ñ ia  L im it a d a ,  d e  ig n o r á d p  p a  
m d e ro  im  la  ac tu a lid iad ^  i^obre 
r e c la m ia c ió n  d e  p e s ie la s ^  s¡e c i t a  
üam 'a  y  e m p l a z a  p o r  ¡ s e g u n d a  
p ez . p o r  l a  p r e s e n t é  a  l a  le x p r e -  
gadia e n t i d a d  d é m % :d % la  Y á r z á  
y  C o m p a ñ ía -  p a n a  q u e  e n  e l  t é r  
m in o  d e  d ié z  d j a s  c o m p a r e z c a  
e a  l o s  r e f e r id o s  a n t o s , .p é m o n ^ p  
Üo&e é n  f o r m a ,  b a l o  a p e r c ib í  
m ie n t o  d é  q u e ,  d e  n ó  v e r i f ic a r lo '  
&e p a r a r á  é l  p e r |u i c i o  a  q im  
b a b ie r é  l u g a r  m  d e r e c h o  y  s e  
rá déclarucla éa rebeldía.

Diado en Vérgara & 21 de Ja- 
lio de 1937—El Juéz de Pri- 
miem Ins(mc% Antonio Mwtín..

Oviedo
por la presente y en virtud d e  lo 

acordado p o r  el señor  don Sancho  
Arias de V elasco, Juez d e  Prim era Ins 
tanda e  Instrucción en funciones de  
la c iu d ad  de O viedo y  su  partido, 
designado c o m o  Juez para la instruc
ción del expediente con el fin de de
clarar adm inistrativam ente la resporu 
sabilldad civil^ q u e..d eb a  ser  ex ig ida  
a Mateo Cabero N F faI, vecino  de [a 
calle Palacio VaSdés 16,

Como consecuencia de  su  o p o sic ió n  
al G lorioso  M ovim iento N acional, se  
£üa y ílam'a a  d icho su ie tcq  cuyas d e 
más circunstanciáis personales y para
dero se descon ocen , para que en el 
término de o ch o  d ía s  hábiles, com pa^  
rezca ante e ste  Juzgado, bien perso
nalmente o  por escr ito , d o n d e  puede  
alegar en su defensa lo  <$ue creyera 
convenirle, bajo apercibim iento, de lo  
que hubiera lugar si no lo verifica.

Oviedo 2 d e  a g o sto  de 1937.—S e 
gundo Año ^Tñunfal.— El Secretario, 
Ramón C alvo.

Por la presente y  en virtud d e  lo  
acordado por  el señor don Sancho  
Arlas de Velas co* Juez ele Primera Ins 
tanda co in strucción  en funciones de 
!a c iu dad  de O viedo y su partido^ 

' designado coy io  Juez para la instruc
ción del expediente con e! fin de  de
clarar adm inistrativam ente la respon^ 
isgbtiidati civíl^ que aeba ser  ex ig ida

a Antonio Fernández Mo*'aá vecino 
de Oviedo, T°reno 6, ' \ ;

Corno consecuencia de su oposición 
al Glorioso Movimiento Nacional, s-e 
lite. y llama a dicho ¿ujefco, cuyas de
más circunstancias personales y para, 
•dero se desconocen, para que en el 
término de ocho días hábiles, couipa© 
rezca ante este Juzgado, bien perso
nalmente o por escrito, donde puede 
alegar en Su defensa lo que creyera 
convenirle, bajo apercibimiento 'dé lo 
que hubiera lugar sf no So verifica.

Oviedo 2 de  agonfo- de. 1937.—Se
gundo Año Triunfal.—El Secretario* 
Ramón C alva

P or !a presente y en virtud ¡cíe io 
acordad0 p o r el señor don Sancho 
Arias de Velasco, Juez de Primera fus 
tanda  e Jnsfrucción en funciones de 
te ciudad de Oviedo y su partido* 
designado como Juez para la instruc
ción del expediente con el fin de de
clarar administrativamente la respon
sabilidad civil* q u e , deba ser exigida 
a Manuel Requera Suárez, vecino de 
Viilapérez, Oviedo

Como consecuencia de s« oposición 
al Glorioso Movimiento Nacional, se 
frita y Rama a dicho sujeto, cuyas de
más circunstancias personales y para
dero se desconocen, para que en el 
término de ocho días hábiles, com pa
rezca ante este Juzgado, bien p e r s a  
nMmente a  poj; escrito, donde puede 
alegar en ?u defensa lo que creyera 
convenirle, bajo apercibimiento de lo 
que hubiera lugar si no lo verifica.

Oviedo 2 de  agosta de 1937.—Se
gundo Año Triunfal.—El Secretario* 
Ramón 'C alvo .'

P or la presente y  ien virtud d e  1° 
acord ad o  p o r  el señor don Sancho  
A rlas de V tlasco , Juez { k  Prim era Ins 
ta n d a  e Instrucción en funciones de 
la c iu d a d  de O viedo y su  partido* 
d esig n a d o  qom o ju ez  para ía instruc
ción del expediente con d  fin de de
clarar adm inistrativam ente la respon
sab ilidad  civil, que deba ’ ser exig ida  
a C ristóbal Granel y G ranel, v e , 
ciño de esta  población..

Com o consecuencia de su o p o s ic ió n  
al G lor ioso  M ovim iento Nacional; se 
¡cita y llam a a  d icho  sujeto, cüyas d é ,  
m ás circunstancias personales y  para- 
d ero  se d escon ocen , para que en d  
térm ino de ocho  d ía s  hábiles, co tan a- 
rezca ante &sfe Juzgado, bien perso
nalm ente o  por escrito , d o n d e  puede 
a legar en »u defensa ío que creyera 
convenirle, bajo apercibim iento de io  
que hubiera lugar sí no lo verifica,

O viedo 2 d e  a g o sto  de 1937.—S e
gundo Año 'Triunfal.— El Secretario* 
Ramón C alve,

P or la presente y en vh tud d e  ¡o 
acordado pu^ <1 Scaor dun rimicho 
Arias de Vejasco, juez de primera bri 
ta n d a  e  la -tru cü ó u  en rimeiuu-cs de 
la c iu d a d  ue O viedo y Su m u í ido* 
(íc.-ignado c roo juez ¡naca es c!::L''uc- 
d o n  O el e.\:;r:dkn:e ce?! da ác  de
clarar adiuini'q\d:rv(!o:caL: la resuoa. 
Sabhiüad c iv il,-q u e  u¿ba Ser exigida  
a  Paulino A lonso  Suárc^, v e d u o  de  
V iílarez, parroquia de esie C oncejo

Com o consecuencia  de su o p o sic ión  
al G lor ioso  Aíovim iento N acional, se 
(cita y lk*m;a a  dicho sujeto^ cuyas d e 
m ás circunstancias personales y p a r a  
d ero  se d esco n o cen , para que en el 
térm ino de ocho  d ía s  hábiles, com p a
rezca ante e ste  ju zg a d o , bien perso
nalm ente o  jpor e scr ito , d o n d e  puede 
a leg a r  en Su defensa lo que creyera 
convenirle^ bajo  apercibim ienk: de lo  
que hubiera lugar si no lo verifica.

O viedo 2 d e  a g o sto  de 3937.— S e. 
gu .iu o  Año, Triunfal.— El Secretario* 
Ramón C alvo,

P or la presente y en virtud d e  IQ 
acord ado p o r  el señor  don Sancho  
Arias de V clasco, ju ez  d e  Prim era Ins 
ta n d a  e  Instrucción en funciones de  
¡a c iu d a d  de O viedo y su partido* 
d esig n a d o  com o J u e z  para ja Instruc
ción del expediente con el fin de de
clarar a d m in ila t iv a m e n te  la respo?i- 
sab iíldad  civil, que deba ser ex ig ida  
José Luis Quedada G arcía, vechiq d e  
esta  c iudad , del com ercio..

C om o consecuencia  de su o p o sic ió n  
al G lo r io so  M ovim iento Nricionai, se  
(cita y  llam a a  d icho  sujetó, cuyas "da 
m ás circunstancias personales y para- 
dero  se d esco n o cen , para que en el 
térm ino de o ch o  d ía s  hábiles, c o m p a 
rezca ante e s te  Juzgado, bien perso
nalm ente o por escrito , d o n d e  puede  
alegar en Su defensa ío que creyera 
convenirle^ bajo apercibimiento* de lo  
que hubiera lugar s| no lo verifica.

O viedo 2 d e  a g o sto  üe 1937.—Se
g u n d o  Año Triunfal.— El Secretario, 
Ram ón Calvo.

P or la presente y en v h tu d  "de lo 
acordado; p o r  el señor don Sancho  
Arias de Velasco^ Juez d e  Prim era Ins 
ta n d a  e  Inrirucclón en funciones de  
la c iu d a d  de O viedo y su partido, 
d esign ad o  com o ju ez  para la instruce 
d o n  del expediente con el fin de de
clarar adm inistrativam ente la raspón., 
habilidad dvii^ que deba ser exig ida  
Antonio Fernández y Fernández* v e . 
d n o  yle G eneral Elorza 60.

C om o conSécuendu de su op o sic ió n  
a! Gloriosa -Movimiento Nacional.
(cita y 'llanta a d icho cuyas d e 
m ás drcunstauria'3 personales y p a ra .

2909
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dm> --..’C tlíTcoiioocn* para que en el 
término du i>cho dlu1 hábikiq entupa, 
yeren un-tc c; te J u/gado, bit'a pen.»a„ 
¡nalinenie o po¡r iaciií.í> dn wjte puede 
aleñar cu -ai deten: a ]o <|t*e creyera 
COí venh i e b¿i je* upvnibnntento d '• i O 
q.ue lid  ñera lue/ir A no te vvníira.
• Ovidio 3 lie apea'o  1937.-  Ss 
gmnte Air! ’lriutual,---Ei Secretarlo^ • 
Ríuuóii Gal/O*

poir Ja ' pr.&teni1é y ten virtud , ríe l'Oi 
abordada por ei Afilar don Sanchos 
Arfa* de Veladco juez ote pi.la.iera In3 
Tí?ncfn ñ íiv ln icrlón en funciones da 
Jn r j ‘u\lnd. de Oviedo y sa- partido, 
de.'Jí.';¡iralo o nao juez para la inc*trua.
< í.ó¡ '. del expetíjcjitc con A fin de eíeu 
clarar a dmi»iî lr-riti vamente la rispoiu 
0.3 T ild ad  c iv il, que. deba ser v ag ida  
a jua.u Martínez, v-echio de h ihu 
iln.no, de esta dudan 

(domo cun* ecueiidn, de. Si oposición 
al Glorioso Movimiento Nacional^ se 
/cita y i] amia. a dicho sujeto, cuyas de
más circunstancias personales y para
dero se desconocen, para que en el 
término de ocho días hábiles, compa
rezca ante este juzgado, bien perso
nalmente o por escrito, donde puede 
alegar en Su defensa lo que creyera 
convenirle, bajo apercibimiento ele lo 
que hubiera lugar s| no lo verifica.

Oviedo 3 de agosto ele 1937.—Se 
gurdo  Año T riunfal—-El Secretario^ 
Ramón. Calvo. |

P or la presente y ¡en virtud de  tQ 
acordado por el señor don Sancho 
Arias de V-elaSccq juez de Primera Ins
tancia -e Instrucción en funciones de 
la ciudad c.ic Oviedo y su partido* 
designado gomo juez para la instruc
ción "del expediente. con el fin de de
clarar administrativamente la respon
sabilidad civil, que deba ser exigida 
a Fejidda Peli;q viuda cíe Manuel pé~ 
rezN vecina d-e' Coruñ<\ Llanera.

Conr: consecuencia de su oposición 
al Glorioso Movimiento N'aeionaJ, se 
p ía  y llama a dicho sujeto, cuyas d e . 
¿nás circunstancias personales y para
dero se 'desconocen, para que en el 
término de ocho días hábiles, com pa
rezca ante este Juzgado, bien persou 
nahuente o por escrito, donde puede 
alegar en Su defensa lo que creyera 
convenirle, bajo apercibimiento de lo> 
que hubiera lugar si no lo veriríea.
‘ Oviedo J. de agosto de 1937.—Se 

giuido Año T riunfal—El Secretaria, 
Ramón Calvo. t  •'

Por la presente y en virtud d e  ¡o 
M w ladQ  p o r  t i  señor ú m  S

Arlas de Velteco, juez de Primera Jn® 
láñela c InTruceión- en ñociójicS de 
la ciudad  bn Oviedo y tei pateído* 
heO nado ci;nu> Juey, ¡Mira fa ín^n-io, 
don do  expediente coa el fin de de- 
«Tarar adm inLl aiivnm ude h.t reKpofiu 
vu.líliidad civil* que ddjn  Ser Exígela 
a Emilio I ccr. avicz Coiardcq. vecino 
lie m¡a nuble Mnq ¡ublu óte San Aüu 
■ to rdo  ) ; l /  , . , ¡

Como cüuvecmmeti do oposición 
El OterteM* Movimiento „Naeii>nnÍ?
(pita y llama a dicho .oijiTg cuyas efe, 
mátf drcun^aricíaa persono o? y para
dero. 'Se desconocen, pata qúe m  §1 
termino de ocho días hábiles, compa
rezca ante este Juzgado* bien persea, 
nal mente o por o a l i o ,  d o m k  puede 
alegar -en $u deíe¿u>a lo que creyera 
cumM-ncdí  ̂ bajo apcnduíivueid-o Me í® 
que hubiera lugar te lio lo verifica.

Oviedo 31 lie julio de Í9'JL-Se~
gando Ano- Triunfal.—□  Secretado-* 
ÍOhJÓa Calvo*

Por la presante, y ¡en virtud d e  lo 
acordado p o r .el señor don Sancho 
Arias de VelaSco,. juez de Primera In'S 
tanda  e Instrucción en funciones de 
la ciudad Te Oviedo y su partido^ 
designado como juez para la instruc. 
don del expediente con el fin de de
clarar' administrativamente la respon
sabilidad civil, que deba ser exigida 
a Enrique Fernández, vecino de esta 
población, cate de la Rúa*, núrn. 14, 

Como consecuencia de su oposición 
al G lorioso Movimiento Nacional, se 
«día y Había a dicho sujeta, cuyas cíe- 
más círcu,úsemelas personales y pa ra 
dero se desconocen, para que en el 
término de ocho día» hábiles, com pa
rezca ante, este juzgado, bien perso
na] mente o por escrito, donde puede 
alegar en Su defensa lo que creyeya 
convenirle, bajo apercibimiento' Me lo  
que hubiera lugar si no lo verifica.
* Oviedo 31 d e  julio de ’te)37.~~Se~ 

gnudo Año T riunfal—Iji Secretarlo# 
Ramón CalvQ.

Por la presente y en virtud' d e  lo 
acordad0 por el señor don Sancho 
Arias de Velasco, juez de  Primera ln> 
tanda  e Instrucción en funciones de 
ia c iudad  de Oviedo y Su partido^
designado como fuez para la instruc
ción""1 del expediente con el fin de de
clarar administrativamente la respon
sabilidad eiviq que deba ser exigida 
A¿1 denunciado Manuel Ai/arez, eme-, 
no de una casa sita en d  Monte San-, 
to Domingo, Oviedo.

Corno consecuencia de su oposición 
al Glorioso, Movimknio Nacional 
(at^ y Ifepm a dicu^f cuyas

más ckeuuGgnchiS peiAonule^ y para-, 
clero ¿e dcsg-hio’ pura que m  «j 
término de ocho día > luildlcs, c o ñ ip ^  
rezea aidu eri? bi/»rri..lo3 bien persa* 
.nalmcuíe o pny f unaoq donde puel% 
<úa:¡p;ir en ’u?, d lo <¡no creyera; 
convenirle, lujo u¡u oilindcntiv de |g 
r¡ue hüidcjv'i jui/c y no lo verifica.

Oviedo 31 d  * jallo de KG7, -SjfiU
•guudo Aüo r ■. "UudaL— Ei S ec re i^ í^  
Ramón O  uva.

B i l b a o  ' '

Dote José M arta FcmtóJ!0¡5,.?aHi 
tío  p rn iio r j!  j m l f n e i a  B ftru, 

cKpOctaí t¡0 itttíimtau 
cioSiC'S n:útrt'Oi‘>> a ¡die Vizcttyift, 
l-‘or ei prii'víOtfe cito a  tíon 

Gemx^o ilüLort'i;a^a Eindérjoa. 
parta (fxMi ¡compáríRzca. «n. 
le esio .ínjrgadii i'^pecí-tl, sit;o 
t »  IbáiVJK tíe BilbíK>, íkúmtsíb 
22. ao'v.'H.'ili»! lííe o i>o:r e^cri- 
lo  «ir, «t icr.iúi'jtíi dtí od io  tííag 
liáliiloís ynt‘;a alegar y p robar lo 
rrj.ui prooedeíito a :s|u dó-

'Cía €?{. expedíejaté qué con 
¡ei ¡B-úmero 24 se  le .s'iguie paro 
tíectarar admí!iiistraf.iva.mente la 
respoia.iabilid'&d civil a  que hn- 
fiier-a podido ipcui’tír' po r iacti- 
.xidadas if!afcÍDr.tri<jlícas¡ en  pela. 
ción coft el movimiento pacioi- 
p a li  ¡apercibiéndole qu« ele ¡no 
com parecer le parará  ei perjui
cio a que jmbiiére lug¡a^ eiu ‘de
recho. ' i

Dado m  Btíb’ao a 4 ¡de agosta 
üe 1937 —S'tigUfisdo año triimM, 
—El Juez,, jo&é M aila F^a^áa- 
tíez. ■ .¡i f,

Deis, José María .Fernández, Jul3z 
tío prim era instancia e  tes- 
truccióm, especial de incauta- 
cioai.cs iiúmeco 3 de Vizcaya, 
P or d. cito a  doña

■Cecilia .Oarr-ayiccja y  .Pérez del 
C a n a l  .para q u e  ¿oinpar.ezc¡aja. 
te esté Juzgado eiiiecíal, sito 
en  Ibáñe?; de Bilbao, número 
22,, persoiialm entó o po r eacri- 
to  cH a-! térm ino dé ocho días 
hábiles para  «legar y probar la 
que ¡estime procedente &  sW dé- 
fensa ¡e« el expedidntó qué con 
el. ¡número 2¡“> se  le ¡siigue para 
declarar ¡Adraiaistrotivfcmonfe 1® 
i-esoiin iabdidad ci vil en  cmB h¡0- 
bicra podido incu rrir .por ¡acÜ* 
vidatíe» lanlipatríótiote» m  jtía- 
cióto. con e l rfloviiuiento nado, 
pial • lapercibiéndolB qufe ¡de no 
com parecer l¡e pa ra rá  ¡el perja t 
cío á  que hubier® Ingas en A* 
recho. " fl
¡ t m a  m  » 4  « n  w i t o

2 9 1 0
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jEte 1937-S©«undo año triunfal.. 
(t-El juez*. José Moría Fiemán- 
ttez; ,i

Pon José M¡aría Femáutidz, Julte 
do primera instancia e ¡Jims.

, trucclón, especial die incauta
ciones nú mor o 3 dio Vizcaya.

■ Por ol prc*$ata. cito a do- 
Bia , Asunción Diez Olía

ra qu© comparezca an-
lesW Juzgado {̂¡peci-al. sito 

m  Ibáñez o® Bilbao, ¡numero 
22, personalmente o por escri
to en el término d© ocho días 
hábil®8 para ®l¡egar y probar lo 
que estime prooedieni© a slu de
fensa en el expedienté qué con 
el número 20 se lo ¡sijgu© pana 
declarar administrativamente lia 
irespon Jabilidad civil en ^ye hu
biera podido incurrir por acti
vidades antipatriótica» ¡en reía, 
ción con el movimiento nado- 
nal; apercibiéndole que de no 
comparecer 1® parará el perjui
cio a que hubiere lugar de
recho.
.Dado e!n Bi(lb®o a 4 ¡d© agosto 

& 1937.—Segundo año triunfal. 
—El Juez., José María Fernán
dez. ¡ rii i.

Don José Miaría Fernández, Ju6z 
de primera instancia e jmsí- 
trucción, especial dé incauta
ciones número 3 de Vizcaya. 
Por el presénte cito a don 

Marcelino Ibáñez dé Belozia, 
para que comparezca, an
te 'esté Juzgado e,r(pécial, sito 
en Ibáñez dé Bilbao, número 
22, personalmente o por escri
to en el término d© ocho días 
hábiles para alegar v probar lo 
que estimé procedente a.au dé- 
fensa ien él expedienté qué con 
él número 27 se le sigue para 
¡declarar administrativamente la 
¡resDon .abilidad civil en^qu© hu
biera podido incurrir por acti
vidades ¡antipatrióticas! en rela
ción con el movimiento jnado- 
dal; apercibiéndole qué de no 
comparecer Jé parará él perjui
cio a que hubiere lugar en de
recho.

Dado en Bilbao a 4 pe agosto 
He 1937.—Segundo año triunfal. 
“ El Juez  ̂José María Férnán-
Oea f ■,! M!

pon JoBÓ María FernálndéZvJuéz 
de primera instancia e Inst- 
iruocióa, especial dé Ihcauba. 
ciones número 3 dé Vizcaya,

SoíaiW vAiíán dé Gar

za, pana que comparezca «n- 
tío leste Juzgado especial, sito 
en Ibáñez de Bilbao, numero 
22. personalmiente o por esicri- 
fco en el término dé ocho días 
hábiles para lalegar y probar la 
que éstim® procedente a isiu dé- 
fensa en él expedienté qué con 
el número 2b «© le aligué .puya 
declarar, administrativamente ja 
responsabilidad civil ©n jqué hu
biera podido incurrir por ¡acti
vidad©!» ®n ipatriótlca«i «jn lala
ción con el movimiento »adoi- 
nat; apercibiéndole qué 40 no 
comparecer .le parará el perjui
cio a que hubiere dugar en de
recho.

J)ado en BiUbao a 4 dé agosto 
de 1937.—Segundo año triunfal. 
—El Juez*. José María Féijrén- 
dez, Mi' ¡;

Do» José María Femá¡nd©z^Ju0z 
de prim'era instancia e ins
trucción, especial de incauto- 

' ciones número 3 d© Vizcaya.
Por el presénte cito a don 

darlos Solapo y Adán de Gar
za ,para que comparezca an
te leste Juzgado e. (pecial, sito 
en Ibáñez de Bilbao, número 
22, personalmente o por esfóri- 
to en el término d© ocho días 
hábiles para ¡alegar y probar lo 
que estime procedente a qu dé- 
fensa en el expedienté qué con 
el número 29 se le sigue para 
declarar administrativamente la 
respen /abilidad £ivil en que hu
biera podido incurrir por acti
vidades ¡antipatrióticas) ¡en rela
ción con ef movimiento nacio
nal; apercibiéndole qué de no 
comparecer lfe parará el perjui
cio a que hubiere lugar en „<$©* 
recho.

Dado en Biflbao a 4 de agosto 
de 1937.^-Segundo año triunfal. 
—El Juez^ José María Fernán
dez. , i i ■ i

Don José María Fernández, Juéz 
de prim'era instancia e ín¡st 
trucción, especial d© incauta
ciones número 3 dé Vizcaya. 
Por el presénte cito a don 

Rodrigo Adán de Garza Cortá
zar. para que comparezca®, oía
le ©si© Juzgado opaciaL sito 
©n Ibáñez n© Bilbao, numero 
22, personalmente o por eyeri- 
lo en ©1 término dé ocho día® 
hábiles paria alegar y probar lo 
que Cstim/ó procedente a ,'iu <ié- 
fenaa en él expedienté que con 
ú  númer# 30 sé le jsügun nana

declara» aidministrativamenté la 
responsabilidad civil en que bu* 

jbiera podido incurri» por acti- 
* vidades antipatrióttcasi ien rela
ción con el movimiento ¡nuciot- 
nal; apercibiéndolo que da na 
comparecer l© parará el .perjui
cio a que hubiere luga» ‘en da- 
jnecho.

Dado en Bilbao a 4 de agosto 
He 1937.—Segundo año triunfal, 
—El Juez, José María Femón* 
Hez,

Don José María Fernández, Ju6z 
de prim'era instancia e linisw 
trucción, ¡especial d© incauta
ciones número 3 d© Vizcaya. 
Por el presénte cito don 

Mariano Adán de Garza Cortá
zar, pora qu© comparezca ¡an
te esté Juzgado especial, sito 
en Ibáñez d© Bilbao, número 
22.. personalmente o por escri
to ¡en el término de ocho días 
hábiles par® ¡alegar y probar lo 
que éstim© procedente a ¡fudé- 
fensa ten ©i expedienté qué co® 
el número 31 s© le »!igue paria 
declarar administrativamente la 
responsabilidad civil en qu© hu
biera podido incurrir por acti
vidades ¡antipatriótica» ¡en rela
ción con el movimiento nacio
nal; apercibiéndole qu© de no 
comparecer 1$ parlará el .perjui
cio ¡a que hubiere lugar ¡en de
recho.

Dado en Bilbao a 4 tí© agosto 
de 1937.—Segundo año triunfal. 
—ex fudz^ Jóse María Fernán
dez.

Don José María Fernández, Juéz 
de primera instancia © inal- 
trucción, especial d© incauta
ciones número 3 d© Vizcaya. 
Por el presénte cito a doña 

M.a Pilar Manso de Zúñiga y Al 
Vnorza ,para que comparezca an, 
te leste Juzgado especial, sito 
en Ibáñez d© Bilbao* número 
22. personalmente o por ecfcri- 
to en ©1 término d© ocho días 
hábiles para ¡alegar y probar lo 
cqie estimé procedente ¡a ,s|u dé- 
fensa ien ©l expedienté qué con 
eí número 32 s© le sigue paña 
¡declarar administrativamente ]¡a 
rcSpÓlti abilidad pivil éa qué hu
biera podido jtocurrir por acti
vidades oĵ ti patrióticas ien rela
ción con el movimiento nacio
nal; ¡apercibiéndolo qu© .¡de ao 
comparecer lié parará el perjui
cio a qu© hubiere lugar ¡en dé* 
Redan* •
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Díalo m  BüiiDo a 4 y* y  au>
Se 1937." Segundo ano inm '.‘7
—•'El Juez^ José R o^aiD 
itoz.

Doia José M&rf& Fernández, Juféz 
de primara ins Duelo ¡o ioyu 
truceiort .espacial <ie moaula- 
cioaes número 3 cP Vizcaya, 
Por el presente cito -a dolía 

Maravillas Gil Delgado Oiarzá- 
I>aL para que comparezca 
te este Juzgado ee^ecM, sito 
m  Ibáxiez de Bilbao^ número 
22* personalmente o por eRcri- 
lo en  el término de ocho días 
h Vulto.. pam ¿legar y probar lo  

esLhue procedente a Gu dé- 
íqasa en el expedienté .qué con  
el aúah-ro 33 && ,ie sigue para 
'declarar ¡adro inisf rativam eate. la 
bes p on.: !abi)..i dad. givil ¡e.n eme hu
biera podido Incurrir por 'acti
vidades 'antipatrióticas "ea reía- 
cica coa e í : movimiento nado- 
jnaL iapercibié;ndol¡e que de no 
comparecer fe parará el yperjui
cio a que. hubicr dugar^ea de
recho.
* Dado en Bilbao a 4 de agosto 
de 1937.'—Segundo -aíío triunfal. 
<— El Jü-oẑ  José María Feriada- 
«ez.

S an -S eb astián

D. Ignacio üzimdiz&ga Sor^tuóa 
¡ab o gac! o, d o raiéil i ¿do ú¡UI m a- 
medie cío. San Seimiián, Ave 
nida de calvo $olfcio ¡m'úo 17 

■ 2r cuy-as' seilias p&r¡so&átoiS $o 
dd&eoimeén,
!Gorapai«cerá m  el término

diez d|as coa nados «. partir d© ja 
.publicación de i¡a preveíate reqni 
isitori-a en ios JtoftUities, Oficia! 
de la provincia de Guipúzcoa y 
Oficiaí del Estado- dio Burgos m. 
te el Juez Militar, (imiten del 
Cuerpo Jurídico Militar^.del Jns 
gado numero 12 de esta Plaza 
coa >ej fjn. d<e po^áíRirse mi pr® 
islán uiod'lcia' J-- ej au|o 3e prore- 
^&m.fznxo y Recibirle dec;ta;rac®¡a 
indagatoria pae .̂ asi esta acorda 
d.o en ¡e{. Juicio surn-arísimo qae 
¡sn le signe por delito contra la 
eegu.rid.ad djel Estado, Rajo ¿pep 
cibimíento qúo de ¡no efectuar 
lo eerá d^clariado tebcjdje. * 

Dado m, San. S©basiiáaa a 1 
de Agosto día 1937,11 Año Trina 
f&lr~¡Eí Capitán Juez tosíru*> 
tor Maimfei CVRdor,

Don Agustín- B, Puente Vm,i\fa
-o , !  ur,z. Espíucpu <je J;admm-v-~-
clanes do ‘bioinos n\\í \vero o
;dc k?. ■provincé-i efe Guipúzcoa.
3 lago púber: Que por o. ¿e Ja r

gado 'tApnebd so Dgrfen expe 
dímóes de ;se:>pvvasabilidpa dvH

iPVnu-10 D Ejo'-uü fe'feíV'fe 
Seguróla A irneyr vecino de fez- 
pedia: iiúufere Ry contra. jduiD- 
B io Alcorta Tolo^i. de Cermna; 
número 19, contra Ro-mualda
Zu-a-zo UnalcHr. de Céstoaa: nA* 
mero 22, contra podro Alberdi 
Álberdi, vecino de Cesiona; ¡uúr 
mero- 23, coixlrá AjseinslaqLecuo 
oa Zubiliaga, veeía-o de 
irabí'H:. ndmero 24, contra C-ar- 
róelo Echeverría Ag t e v v-etl̂  ¿ 
ciño, de Fü¡eii(.er;eáíihi; iminero 
25, contra T'̂ edro Guicoiechea. 
Emaziaba.E v-ecino de Fueateerd 
bía*

Y por el presente que pe Im- 
¡sertara ten el «Boletín Oñctaí 
Sel Estados y Provinciia  ̂ se cita 
llama y enprAD a las icxprerp 
das pefsiopaS papa que mi el tér 
mino de ocho días hábitos eom 
P-arezcian pero Ofiialmeníe o p-or 
¡escrito amm ¡eote Juzgado Ecpe- 
-cial sito en el edificio -de I;a áu- 
idi-cncía Provincial de iesta chi^ 
dad paria que ¡alegû ix y pruei^. 
en ¡su de.i¡easía lo q m  estimeia 
pertiiaeiníe y cop las apeircibi- 
nik-inlos dA Ley 9 
• Dado iciíi G¿ii Sebastián a 8 
tío Agosto de 1937.—El Jttoz Es 
pecial, águsifti B. PneiD.to;.—' El 
Seeretaxio JudicM,

Don Agustín ü, ihienfiB Veia^-
ccuD jo;- EiCpécica dr Jnca:ü.--—•

• cioucs de ¡adinero 3
de la provincia de Gaipúj*eo.a, 
llago ¡saber: Que por e: |te J-uz

gaido- EspccíAl pe liguen -expe 
dientes de .respoirLs-aiviiiu'tad civil 

Numero 211 -conhm José Be-
roitz Sarcbe, vecino de iiíern^ni
número 30, contra José • Ci
tarán Rezóle., vecino de llema- 
Pi; ¡número 34, contra Jerónimo 
;M'úgica Esxiaoíkq vecijo.o de líer 
¡nnnij n'uxocaj 3íg contra Enri
que Pastor Azc.áruagia, vecino de 
íiernaini; inúuvcro 38, contra Jo
sé My Zamora iríbarren, y-ecl 
no- de Heriuani; núuncro 39, con 
Ira Francisco Zapita Elizondo, 
.vecrao de número 42
contra Juiaja Reacio At-aegui 
San Sch^íim^ veefeo de Zu

Y por el presiente que ,s|o i¡m 
seriará en mi EBoIiélin. Oficial 
Bel Estados y Provincia, ¡siq cita

ll-rmé, y .emplRzía ® l&¡% expr-̂ sja 
das pe:x:.ona,s para. qi?¡e cu el tér 
mino do ocho dkn; hábiles; cora 
parezoÉn, ‘ }>cmiso!i'î ti.u)eaiie -o por 
escrito .and; cate Juzgado Espía- 
cú-nl Ato en ¡el edh¿e¿o d.-o 1̂  Áu- 
ciencia Provincial do dota cíik  
'¡dad para que aiiogiien y prurigo, 
¡e:a. ¡cu donoisb lo que os timen 
perímPubO- y am  los ¡ap-creibi- 
mlencus da Ijey *.

I>ado' .en. &m. Sebosiiúo: a g 
de Agosto de 1937.—El Jn&z Eia 
peci-aQ ÁgUiSiín B. Paie¡iife—VE1 
Secretorio Judicial.

M olina  cía Aragón 
Dop, .Yícente1 Di¡Qz‘ Gaspar Juéag 

cíe Prinjiera ínsiiancid fe laiiSh 
- IrueeiuiE ac-eMcuM die ¡esta da 

dad y padliip, y Juez ie¿. 
pecial de:signad.(> pura i¡a. 
tr acción ¡dei exp-odlcoi  ̂ dp jróB 
lunisabUídia-d civil quie 
hará mnuciójá fc 
Por ei p r^ a te  y otras: d¡0 

iguial tenor, m  cita y emplazó 
 ̂ Cô xa-e Mencíja Hoy," vecino da 

MüxriarcoiSi, en ignorado paráds- 
ro, pana q m  m, el término de 
ocho- días comparezca, ñute o,sita 
Juzgado .bien persoinialmi îite q 
.por escrito y ai objeto de depo 
per sobre fes. ¡argumAaiacKWa 
Se deisoargo’ quié pudjera íornuj* 
iar m  m  í¿yoi\ puns1 ¡así lo tea 
go acordado en ici expecUiqató 
que con ei número 2 instruyQ 
contra dicho ¡autor por su puest 
ja  yespon.i:Rh.lÜdad civil -dî l mis 
m o  e¡u relacióq ¡ei Glorioso 
¡Moviaiieiito Salvador de Etep-añ& 
con ¡arreglo ¡al ‘Decreto Ley ctól 
.Gobfemo del Estado- dp 10 ¿0 
Eaero de 1987,. apercibiciadoliflí 
que de ¡no verificarlo le piara 
ráiu los p-erlUiciOiSi 7¿ q m  Hu
biere lugar ,

Dmío en Molida de Aragón a 
6 de ¡agosto da 193Z Sógundlo 
Año Triunfal—El Juez de Pri 
mera ínstiaoci-a Vicente Diez.— 
El Seertetnrio, Felipa Bî oarisao,

í ygo
limM López Rey, hijo de Josfl 

y de Cousuekq tiiatural de Guampa- 
dezy AyunVamie-nto de Pastorüia, 
provincia de Lugo, de oficio te- 
br-ador, -de estado soltero y de '.esta
tura 1,612 m., comparecerá Bata 
esl.e Juzgado del regimiento de In
fantería de Granada xrám. 8, a te 
mayor brevedad, a fia de notifica* 
le ios beneficios da la aplicación 
de amnistía que la fuá concedióte 
p or. m. soaor ' Auditor ,de esta Se
gunda DiyDíAu m  18 de «eplitetabJ» 
da 1938, ,
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